
f o r r e s  Contrato
Ypccretos . ' 1

I* Gobernación 'r ,
'En la Ciudad de Salta, |1 día 01 del mes de abril del año 2020, se celebra el presente 

contrato entre el Gobierno de la~Provincia de Salta, representado por el Coordinador de Enlace y 
Relaciones Políticas de la Gobernación, Cr. Pablo Ismael: Outes,' y lá Omd^d "Ejecutora Provincial 
del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de "Salta, repíéséntada por su Coordinador 
Ejecutivo, Ing. Hugo Manuel Zelaya (en adelante el Contratante), constituyendo domicilio en calle 
Pueyrredón N° 953, Ciudad de Salta, por una parte, y por la otra el Ing. Rafael Ernesto Sueldo, de 
Nacionalidad Argentina, Documento Nacional de Identidad N° 21.633.338, domiciliado en calle 
Leguizamón N° 930 de la ciudad de Salta (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “Servicios”);
b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes profesionales 
requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los Servicios en los términos 
y condiciones estipulados en este Contrato; y
c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat (en 
adelante EL MINISTERIO) un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante 
denominado el “Banco”) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo como parte 
del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), en adelante denominado el “Programa”).
El Contratante se propone utilizar parte de lós fondos de este financiamiento para efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por EL MINISTERIO, (ii) dichos pagos estarán sujetos en todos 
sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que el 
Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos del financiamiento;

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:
1. Servicios (i) El Consultor prestará los servicios (los “Servicios”) que se 

especifican en el Anexo A, “Términos de referencia y 
alcance de los Servicios”, que forma parte integral de este 
Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la 
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará 
el 01/04/2020 hasta el 31/12/2020, o durante cualquier otro período 
en que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.

'y

3. Pagos A. Monto máximo
El Contratante pagará al Consultor la suma de pesos doscientos 
ochenta y ocho mil ciento veintiséis ($ 288.126,00) por los
Servicios prestados conforme a lo indicado en el Anexo A. Dicha 
suma ha sido establecida en el entendido de que incluye todos los 
costos y utilidades para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de los 
impuestos con que se gravan las sumas recibida^ en relación con el 
presente.
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4. Administración 
del proyecto

5. Calidad de los 
Servicios

6. Relación entre las 
partes

El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto al 
pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, salvo en 
aquella situación en que, por las leyes nacionales o provinciales 
vigentes correspondiera actuar como Agente de Retención 
asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la retención debida. 
El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente y 
autónomo, comprendido en las disposiciones legales aplicables a su 
actividad profesional, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá 
por su cuenta exclusiva. En consecuencia, será de obligación 
exclusiva del Consultor toda obligación material relacionada a la 
legislación tributaria o de la seguridad social propia del sistema 
legal aplicable.
B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación de 
informes de actividades realizadas. El calendario de pagos será el 
siguiente:

1- Abril 2- Mayo 3-Jimio 5« Agosto
$ 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00

6-Septiembre 7-Octubre 8-Néviembre 9-Diciembre
$ 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00

El Contratante designa al Ing. Hugo Zelaya como el Coordinador, 
dentro del Contratante, quien será responsable de la coordinación de 
las actividades contempladas en este Contrato, y aprobación de los 
informes de avance correspondientes al período a cobrar, elaborado 
por el Consultor.

El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con 
las normas más elevadas de competencia e integridad ética y 
profesional.
En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fueran considerados 
insatisfactorios para el Contratante, éste notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, 
para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, 
o para aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de 
este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 
crear un vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre 
las partes, sus representantes y empleados. Queda entendido; que 
el estatus jurídico del Consultor y de cualquier persona j que; 
prestare servicios como resultado del Contrato es, lia del ui/
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7. Confidencialidad

contratista independiente. ES
Itos
rración

dos años

RIÑA
Programa 

Secretaria
Durante la vigencia de este Contrato y 
siguientes a su término, el Consultor no pod 
información confidencial o de propiedad 
relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u 
operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por 
escrito de este último.
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revelar ninguna 
del Contratante

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación 
u otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante 
en virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. 
Previa autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar 
una copia de dichos documentos y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que 
participe en el suministro de bienes, construcción de obras o 
prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive 
de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

10. Seguros

y

11. Cesión

12. Ley e idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

13. Solución de 
controversias

14. Elegibilidad

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 
personales que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo 
declara que cuenta con prestación médica y/u obra social a su 
exclusivo cargo. El número de póliza es

El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna 
parte del mismo.

El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y 
concordantes del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la 
República Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y 
condiciones particulares que seguidamente se pactan.

Toda controversia que suija de este Contrato y que las Partes no 
puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del 
Contratante.

El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad 
durante el tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo 
establece el Banco Interamericano de Desarrollo en las Políticas 
Aplicables y según se describe en el Anexo B.

15. Conflicto de 
Interés

El Consultor: r
a) Declara y garantiza que él mismo, o como ¡Integran 

firma, no ha sido previamente contratado por ell Contra
ie de una 
ante para
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suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado 
los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato 
como después de su terminación, el Consultor no podrá 
suministrar bienes, construir obras o prestar servicios (distintos 
de los Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para 
cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados 
al Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro del personal del Contratante (o con 
la entidad beneficiaria o prestataria del Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la 
preparación de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el 
proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión 
de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera 
aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas 
relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución 
del Contrato.

e)
El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento 
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el preaviso podrá ser de quince (15) días; en 
ambos casos, el pago final al que pueda tener derecho el 
contratado, se resolverá en virtud al grado de avance del trabajo 
realizado, ponderado por el Coordinador Ejecutivo del 
Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a 
fin de lograr su cumplimiento. r [
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado \enj confuir! 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. Ei| tal das



A
el pago final al que pueda tener 
resolverá en virtud del informe sobre el grabo de 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo efe la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

IOS /¡bémadón % : ,^tratado, se 
avance del

El contratado designa a Mirta Teresa Gómez, DNI N° 9.978.801, con domicilio en calle 
Leguizamón N° 930 de la ciudad de Salta, como beneficiario a efectos de percibir los importes que 
le correspondan en virtud del presente contrato, en caso de incapacidad sobreviniente.
En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y viáticos serán abonados por el 
contratante con recursos locales y sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplicable 
a la jurisdicción del contratado

En prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se firman 
dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, en el día 01 del mes de 
abril del año 2020.
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iAn|xo B:
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Anexo C:

Aneíxo D:

Lista de Anexos

Términos de Referencia

Certificación de Elegibilidad y de Integridad

Países Elegibles

Prácticas Prohibidas

situación Tributaria
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AUXILIAR CONTROL DE OBRAS - U1 

SUPERVISIÓN DE OBRAS

TÉRMINOS DE REFERENCES!
Anexo A

E

CONSULTOR: ING. RAFAEL ERNESTO SUELDO

PROYECTO: Provincia de Salta -  “PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS 
IV” Préstamos BID N° 3458/OQ-*«fc-----— — -------- -

ESPECIALISTA EN: SEGUIMIENTO DE OBRAS (AUXILIAR DE SUPERVISOR)

RESPONSABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO

DURACIÓN: NUEVE MESES

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV, el consultor
deberá realizar las siguientes tareas específicas:

1. OBJETIVO GENERAL
• Apoyar a la Supervisión de Obras de Infraestructura Pública, Equipamiento 

Comunitario y Urbano, Complementarias, de Mitigación Ambiental y Especiales, que 
componen el Programa de Intervención de Obras de la UEP/UEM, coordinando las 
actividades de acuerdo con las características del Proyecto Ejecutivo Integral, aprobado 
por la UEP/UEM, que incluye el Acompañamiento Ambiental, Legal, Social y Urbano 
en los Barrios Libertad, Convivencia y Fraternidad de la ciudad de Salta, provincia de 
Salta.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS .................... ......................... ..............
Él Auxiliar de la Supervisión de Obras deberá:
1. Colaborar en la Supervisión de la totalidad de las obras que surgen de los Contratos de 

Obra de la UEP/UEM.
2. Cumplir las instrucciones del Supervisor de Obras para la Coordinación de acciones con 

la Inspección, la/s Empresa/s de servicios y con los profesionales de las otras áreas que 
desarrollen actividades en el sector de intervención.

3. Asistir en la verificación del cumplimiento del Plan de Trabajos definitivo de las obras 
en relación con el Cronograma Integral previsto para el conjunto.

4. Colaborar en la Gestión y Coordinación con los entes prestatarios de servicios y con los 
organismos pertinentes, las inspecciones y aprobaciones que surjan de la obra. Verificar 
el cumplimiento de las gestiones que deberá realizar la Inspección.

5. Asistir en la Coordinación de todas las gestiones y actividades con el Equipo de Campo 
y las demás áreas de la UEP/UEM.

r
3. PRODUCTOS
Los objetivos requeridos se expresan en los siguientes resultados:

/MPAELE SUELDO 
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1. Supervisión de la correcta ejecución de las obras.
2. Apoyo en el Control del Registros de Partes Diarios, Órdenes de Servicio y respuestas a 

Notas de pedido.
3. Revisión de documentación contractual adicional o complementaria, según 

instrucciones de la Supervisión.
4. Asistencia en las tareas relativas a la Certificación de la Obra con la modalidad y 

sistema requerido desde la Unidad de Coordinación Nacional (UCN).
5. Reuniones con especialistas del “Equipo de Campo” y/o UEP/UEM.
6. Gestiones ante empresas de Servicios Públicos y Organismos de Gobierno cuando sean 

necesarias, según instrucciones de la Supervisión de Obras.
7. Informes de avance y final previos a la recepción provisoria de la obra.
8. Control de planos conforme a obra, elaborados por la contratista.
9. Verificación del cumplimiento del plan de trabajo de la obra.
10. Balance de economías y demasías de obra.
11. Supervisión de modificaciones al Plan de Trabajos, según instrucciones de la 

Supervisión.
12. Supervisión del cumplimiento de condiciones de contratación del personal obrero, 

técnico y administrativo que interviene en la ejecución de las obras, acorde con las 
normas laborales vigentes.

El informe final deberá incluir un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el
Consultor, recomendaciones para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones
aprendidas del trabajo realizado.

4. A C T IV ID A D E S _______ __________  __
1. Supervisar la correcta ejecución de las Obras de acuerdo a las indicaciones 

contenidas en los Pliegos de Licitación, el Plan de Trabajo, los plazos contractuales, 
las reglas del arte y demás reglamentaciones vigentes (provinciales, municipales, y/o 
entes prestatarios de servicios).

2. Apoyar a la Supervisar las obras en base a la documentación que constituye el 
Proyecto Ejecutivo Integral aprobado y complementado con las instrucciones 
escritas que emita el Equipo de la UEP/UEM durante el proceso de construcción, 
como las indicaciones del Supervisor de Obras.

3. Asistir en el Control de Ordenes de Servicio y Partes Diarios. Verificar las Notas de 
Pedido emitidas por la Contratista.

4. Supervisar todas las cuestiones técnicas que surjan durante la ejecución de la obra 
que no estén suficientemente explícitas en la documentación.

5. Impartir al Inspector las directivas que correspondan según indicación de la 
Supervisión, y evaluar los planos adicionales o complementarios elaborados por el 
contratista para su aprobación, toda vez que corresponda.

6. Controlar los informes mensuales sobre las tareas desarrolladas y toda otra 
documentación complementaria que elabore el área de Inspección de Obra.

7. Colaborar con la Supervisión de Obras en la realización de la Certificación Mensual 
en base al Acta de Medición, y su elevación y Coordinador de la UEP/UEM, de 
acuerdo' al sistema establecido por la UCN.

8. Asistir en la Evaluación de los pedidos de ampliación de plazos, adicionales de obra, 
modificaciones de proyecto o cualquier otra documentación relacionada con las 
obras que presente la Inspección.

9. Evaluar y, en su caso, advertir a la Supervisión y la Coordinación de la UEP/lJEM,



10. Colaborar en el seguimiento de las gestiones y trámites llevados a cabo por el' 
Contratista ante las empresas de servicios públicos y organismos de gobierno.

11. Verificar la aprobación de los planos “conforme a obra”, supervisar la nivelación de 
calles y veredas, marcación de línea municipal y otros, cuya elaboración y/o gestión 
son responsabilidad del Contratista.

12. Realizar toda otra función o tarea, afín con su responsabilidad de Auxiliar de 
Supervisor de Obras, que el Supervisor y la Coordinación de la UEP/UEM le asigne 
o encomiende en forma expresa.

13. Participar en reuniones del Equipo de la UEP/UEM, de los Equipos de Campo y en 
reuniones programadas con las familias beneficiarías a indicación de la Supervisión 
de Obras.

14. Presentar a la Coordinación de la UEP/UEM el Informe Final previo a la conclusión 
de su Contrato.

15. Presentar, cuando la Coordinación de la UEP/UEM lo . considere necesario, un 
informe adicional relativo a las tareas realizadas durante la vigencia del contrato.

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES
1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP/UEM la información y aportes que 

requiera la conformación de los documentos relacionados con los proyectos (Ficha de 
Monitoreo Integral Mensual -FMIM-, la Ficha Unica de Proyecto, evaluaciones, etc.) 
adjuntando la documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el cónsultoT participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, 
recomendaciones para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones 
aprendidas del trabajo realizado.
En caso de finalizar la participación del consultor en el Programa deberá presentar un 
Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad realizada, 
recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.

¿Y':
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ŜECRETARÍA üt RNAMClWtW'
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Anexo B 
CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO QUE:
(1|) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: 
A  gentina.
(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del 
Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.
(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la 
fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que se 
encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.
(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.
(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario 
de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con:
(i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de selección 
de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.
(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce 
de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica
durante el periodo de_______________________(indicar expresamente el plazo) inmediatamente
anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de 
intetreses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y Contratación de 
Cotsultores financiados por el BID.
(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar 
en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito 
acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo 
con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he 
incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por 
terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.
QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUÍVOCA QUE YO HAYA 
PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE 
INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, 
TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN
O INDEMNIZACIÓN ¿ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO 
PUDIERA AD.O^TAíi DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y POLÍTICAS.

FECHA:
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PAISES ELEGIBLESsecrotsria g!

Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, |Bélgic|i, Belice, Bolivia, 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovema, Ecuador, El Salvador, 
España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Honduras, Israel, 
Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 
Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 
Surinam, Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión -  por ser Departamentos 
de Francia, b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam -  por ser Territorios de los 
Estados Unidos de América.
c) Aruba -  por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint 
Maarten, Sint Eustatius -  por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong -  por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 
Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la nacionalidad 
de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato financiado por el 
banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los siguientes criterios:
(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está legalmente 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los siguientes 
dos requisitos:
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas 
de países miembros del Banco.
Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios de 
nacionalidad que se indican arriba.
(B) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, cultivados o 
producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo comercialmente reconocido 
que se diferencie sustancialmente en sus características básicas, función o propósito de la utilidad de 
sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
interconectados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho producto 
es elegible para financiamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un país miembro, 
independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un conjunto de varios 
productos individuales que normalmente son empacados y vendidos comercialmente como una 
unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde el conjunto fue empacado y 
despachado al comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados “hechos en la Unión Europea” serán elegibles sin 
necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma que 
produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.
(C) Origen de Servicios.
El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre lés servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Ekos criterios son aplicables a
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como tra^sborte, ^eguro, construcción, 
ensamble, etc.).

RAFAEL E. SUELDO 
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Anexo D 
PRÁCTICAS PROHIBIDAS

1. Prácticas Prohibidas%
1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Bancol todo acto 
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, 
durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas 
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 
coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido 
mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia 
deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Olí) del Banco para que se investigue 
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos 
y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las 
acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 

investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos 
de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier 
firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada 
por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores 
u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 

bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un

1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/inteeritv) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta ccjmisión 
de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que ri¿£ ejl j 
reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.
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empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente 
con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o 
Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que 
incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal 
de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para qué (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designad02 subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato 
para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 

incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los que 
las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos 
contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o 
cualquier otra resolución. ;

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a 
sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de 
decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término 
“sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la 
resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario 
deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere que 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades

2 Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones 
dependiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condicione^ (i) ha sido incluido 
por el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos 
y esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) /ia sido designado 
por el Prestatario.
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financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los 
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá 
tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 
servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o 
la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una 
agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo 
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los 
gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 

sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;
(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 

selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
íiv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, 

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con 
la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y 
con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados 
por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios 
de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades 
financiadas por el Banco; r

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposicii" * ^  ' 14 ' n
en la Cláusula 1.1 (b).
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Salta, 01 de abril de 20^0 A,

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) es la de 
Monotributista. .

Además comunico que mi número de clave única de identificación 
tributaria (CUIT) es: '"Ẑ >-Zt "s- > 2"

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.
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> En la Ciudad de Salta, el día 01 del mes de
entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el :.....
Relaciones Políticas de la Gobernación, Cr. Pablo Ismael fifutes, j¡~. la Unidad- Ejecutora : ^ ; 
Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, representada 
por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Manuel Zelaya (en adelante el Contratante), 
constituyendo domicilio en calle Pueyrredón N° 953, Ciudad de Salta, por una parte, y por 
la otra el Arq. Guillermo Rafael Jiménez, de Nacionalidad Argentina, Documento 
Nacional de Identidad N° 12.409.364, domiciliado en Casa N° 30 de B° Las Leñas II de la 
ciudad de Salta, (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinada servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “Servicios”);
b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y
c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat (en 
adelante EL MINISTERIO) un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo 
(en adelante denominado el “Banco”) para sufragar el precio de los Servicios, que se 
llevarán a cabo como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), en 
adelante denominado el “Programa”).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar 
pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a 
pedido del Contratante y previa aprobación por EL MINISTERIO, (ii) dichos pagos 
estarán sujetos en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, y (iii) nadie más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del 
Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del financiamiento;

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:

1. Servicios (i) El Consultor prestará los servicios (los “Servicios”) que se
esnecifican en el Anexo A. “Términos de referencia va -> J
alcance de los Servicios”, que forma parte integral de este 
Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la 
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que se
iniciará el 01/04/2020 hasta el 31/12/2020, o durante, cualquier otro 
período en que las Partes pudieran convenir posteriormente por 
escrito.

3. Pagos A. Monto máximo
El Contratante pagará al Consultor la suma de pesos doscientos 
ochenta y ocho mil ciento veintiséis ($ 288.126,00) por los
Servicios prestados conforme a lo indicado en el Anexo A. Dicha 
suma ha sido establecida en el entendido de que incluye todos los 
costos y utilidades para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de los

I I



4. Administración 
del proyecto

5. Calidad de los 
Servicios

6. Relación entre las 
partes

impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación con el 
presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto al 
pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, salvo en 
aquella situación en que, por las leyes nacionales o provinciales 
vigentes correspondiera actuar como Agente de Retención 
asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la retención debida. 
El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente y 
autónomo, comprendido en las disposiciones legales aplicables a su 
actividad profesional, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá 
por su cuenta exclusiva. En consecuencia, será de obligación 
exclusiva del Consultor toda obligación material relacionada a la 
legislación tributaria o de la seguridad social propia del sistema 
legal aplicable.
B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación de 
informes de actividades realizadas. El calendario de pagos será el 
siguiente:

1- Abril 2- Mayo 3- Junio 4- Julio 5- Agosto

$ 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00 S 32.014,00 $ 32.014,00

6-Septiembre 7-Octubre 8-Noviembre 9~ Diciembre

$ 32.014,00 S 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00

El Contratante designa al Ing. Hugo Zelaya como el Coordinador 
como el Coordinador, dentro del Contratante, quien será 
responsable de la coordinación de las actividades contempladas en 
este Contrato, y aprobación de los informes de avance 
correspondientes al período a cobrar, elaborado por el Consultor.
El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con 
las normas más elevadas de competencia e integridad ética y 
profesional.
En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fuera considerado 
insatisfactorio para el Contratante, éste notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, 
para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones; 
o para aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de 
este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 
crear un vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre 
las partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el 
estatus jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare



7. Confidencialidad

servicios como resultado del Contrato es la de un contratista 
independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años 
siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna 
información confidencial o de propiedad del Contratante 
relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u 
operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por 
escrito de este último.

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas actividades

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación 
u otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante 
en virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. 
Previa autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar 
una copia de dichos documentos y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que 
participe en el suministro de bienes, construcción de obras o 
prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de tos mismos) para cualquier proyecto que se derive 
de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

10. Seguros

11. Cesión

12. Ley e idioma por 
los que se regirá el 
Contrato

13. Solución de 
controversias

14. Elegibilidad

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 
personales que cubre todo el plazo del presente contrato. 
Asimismo declara que cuenta con prestación médica y/u obra 
social a su exclusivo cargo.

El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna 
parte del mismo.

El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en 
lo determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y 
concordantes del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de 
la República Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y 
condiciones particulares que seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no 
puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del 
Contratante.
El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad 
durante el tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo 
establece el Banco Interamericano de Desarrollo en las Políticas 
Aplicables y según se describe en el Anexo B.

15. Conflicto de El Consultor:
Interés a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una

firma, no ha sido previamente contratado por el Contratante para



16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión del 
Contrato

suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado 
los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato 
como después de su terminación, el Consultor no podrá 
suministrar bienes, construir obras o prestar servicios (distintos 
de los Servicios v de cualauier continuación de los mismos) narar X y jl
cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados 
al Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o 
de familia con algún miembro del personal del Contratante (o 
con la entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que esté 
directa o indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) 
la preparación de los Términos de referencia del Contrato; (ii) 
el proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la 
supervisión de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de 
manera aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas 
relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución 
del Contrato.

El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el preaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, 
ponderado por el Coordinador Ejecutivo del Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a 
fin de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se



resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance deP 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

El contratado designa a Bibiana Dorina Marton, DNI N° 
16.128.426, con domicilio en Casa N° 30 de B° Las Leñas de la 
ciudad de Salta, como beneficiario a efectos de percibir los importes 
que le correspondan en virtud del presente contrato, en caso de 
incapacidad sobreviniente.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y 
viáticos serán abonados por el contratante con recursos locales y 
sobre la base de las tarifas establecidas en la legislación aplicable a 
la iurisdicción del contratado

En prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, 
se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, en 
el día 01 del mes de abril del año 2020.
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Anexo A 
TÉRMINOS DE REFERENCIA

AUXILIAR CONTROL DE OBRAS 
EJECUCIÓN DE PROYECTO

CONSULTOR: GUILLERM O RAFAEL JIMENEZ

PROYECTO: Provincia de Salta -  “PROGRAMA MEJORAMIENTO DE 
BARRIOS IV” Préstamos BID N° 3458/OC-AR.

ESPECIALISTA EN: FORMULACION Y EJECUCION DE PROYECTOS
EJECUTIVOS INTEGRALES

RESPONSABLE UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA
ANTE:
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO

DURACIÓN: NUEVE MESES

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA .

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV, el consultor
deberá realizar las siguientes tareas específicas:

1. OBJETIVO GENERAL
» Asistir de las tareas relativas a la formulación y ejecución de proyectos integrales de 

los barrios asignados, en la Provincia de Salta, en el marco del Programa 
Mejoramiento de Barrios en colaboración con responsable del área urbana de la UEP. 
Supervisar la ejecución física y financiera de los proyecto en ejecución del PROSOFA, 
controlar la certificación de obra, asistir a. los Entes solicitantes.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Asistir al área urbana de la UEP en las acciones y productos de los equipos de 

formulación en sus aspectos urbanos.
2. Integración de los distintos aspectos (urbano, ambientales, sociales, legales) para la 

conformación del proyecto ejecutivo integral.
3. Gestiones necesarias antes las prestatarias de servicios y organismos que correspondan 

a los fines de lograr factibilidades y aprobaciones de los proyectos.
4. Promoción de la participación de los vecinos en la formulación y ejecución del 

Proyecto Ejecutivo Integral.
5. Elaboración de los pliegos de licitación del Programa.
6. Relevamiento e informe de las acciones o resultado que requieran el completamiento 

de la FtJPB y la FMIM.

3. PRODUCTOS
1. Informes de seguimientos de PEI en sus aspectos urbanos en la etapa de formulación 

y ejecución.
2. informes de viajes de asistencias técnicas y seguimiento realizado en los municipios.
3. informe de cierre de Proyectos.

\



4. ACTIVIDADES
1. f^valuar y verificar todo el proceso de formulación desde la etapa de diagnóstico 

integral hasta el legajo técnico para licitar, tanto de la obra pública como de la 
privada.

2. Realizar las gestiones de aprobación o visada de los proyectos ante los organismos 
con incumbencia.

3. Elaborar los pliegos licitados.
4. Realizar el seguimiento de las acciones y objetivos del Plan de Intervención 

integral en sus aspectos urbanos.
5. Brindar asistencia técnica a los equipos de formulación y ejecución en sus aspectos 

urbanos y teniendo en cuenta la integralidad de los proyectos.
6. Colaborar con los equipos antes eventuales cambio de proyectos o plazos de 

ejecución, realizando las gestiones que se requieran ante organismos con 
incumbencia.

7. Realizar reuniones de capacitación a equipo de formulación y Equipo de Campo.
8. Participar en reuniones sectoriales y de equipo por proyecto.
9. Todas estas tareas se realizaran en el marco de asistencia y colaboración con el 

área Urbana de la UEP.
10. En el marco del PROSOFA, llevar a cabo la supervisión técnica de las obras en el 

ámbito geográfico asignado.
11. Verificar la calidad técnica y las consistencia de la ejecución física con los 

compromisos contractuales asumidos por los proveedores o constructores, tanto 
atreves de visitas y observación in situ como mediantes reuniones de trabajo con 
los organismos locales.

12. Presentar, durante el período de garantía de las obras y en el caso que la UEP/UEM
lo considere necesario, informe adicional relativo a las tareas realizadas durante la 
vigencia del contrato.

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES
1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP/UEM la información y aportes 

que requiera la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de 
Moiiitoreo Integral Mensual -FMIM-, la Ficha Unica de Proyecto, evaluaciones, etc.) 
adjuntando la documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, 
recomendaciones para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones 
aprendidas del trabajo realizado.
En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.

JÜO ZELAYA 
RDINAOOR EJECUTiVO 
UEP - PROMESA
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Anexo B 

CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD

Con el fin fie cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide” del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina.
(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos 
del Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.
(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la 
fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que 
se encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.
(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.
(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario 
de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera 
con: (i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de 
selección de dicho contrato: o (iii) la supervisión de dicho contrato.
(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce 
de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario. Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica
durante el periodo de_______________________(indicar expresamente el plazo) inmediatamente
anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de 
interese? de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores financiados por el BID.
(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas prohibidas definidas las Políticas para la Selección • y Contratación, de Consultoras 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar 
en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito 
acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo 
con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he 
incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante. Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tomeín) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado 
por terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.
QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACION FALSA O EQUÍVOCA QUE YO 
HAYA PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD 
Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS 
DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ 
DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS 
ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON 
SUS NORMAS Y? POLÍTICAS.

FIRMA: ....

NOMBRE: Q l'\ L ü ifl *Lu  . }  í t í  C H c ')
t

FECHA: O í /

RINA R 
Programa l 

Secretaría Gra! I* Gotferr.ación
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Anexo C

PAÍSES ELEGIBLES

Países Elegibles: Alemania, Argentina. Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Bel ice. Bolivia. 
Brasil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El 
Salvador, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, 
Honduras, Israel Italia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega Panamá, Paraguay, Perú, 
Portugal, Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, 
Suecia, Suiza, Surinam, Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles a) Guadalupe. Guvana Francesa. M artinica. Reunión -  ñor ser Denartamentns•' A > w -• x x í
de Francia, b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam -  por ser Territorios de los 
Estados Unidos de América.
c) Aruba -  por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint 
Maarten, Sint Eustatius -  por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong -  por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 
Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la 
nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato 
financiado por el banco, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los 
siguientes criterios:
(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro deí Banco si cumple con los 
siguientes requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está legalmente 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los siguientes
ríos rentiisitos*i
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas
de países miembros del Banco.
Todos los integrantes de una APC A y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios de 
nacionalidad que se indican arriba.
(B) Origen de los Bienes
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, cultivados
o producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido producido 
cuando mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo comercialmente 
reconocido que se diferencie sustancialmente en sus características básicas, función o propósito de 
la utilidad de sus partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
interconectados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho producto 
es elegible para fmanciamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un país miembro, 
independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un conjunto de varios 
productos individuales que normalmente son empacados y vendidos comercialmente como una 
unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde el conjunto fue empacado y 
despachado al comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados “hechos en la Unión Europea” serán elegibles 
sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma 
que produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.
(C) Origen de Servicios.
El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los serv icios según se 
determíne en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a

lOf



servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcciáp, 
ensamble, etc.).

 ̂ Anexo D
PRÁCTICAS PROHIBIDAS

1. Prácticas Prohibidas
1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo ios beneficiarios de donaciones). 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco 1 todo acto 
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, 
durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas 
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 
coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido 
mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia 
deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Olí) del Banco para que se investigue 
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos 
y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer; dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte:
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna 
narte nara obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o oara evadir una obligación:
i A A w

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las 
acciones de otra parte: y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 

investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los 
derechos de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
financiada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
de tienes o servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una 
Práctica Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco

1 En e! sitio virtual de! Banco (www.iaoo.ore/mtegnr, i se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 
comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables ai proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el
reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.

III
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nodrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 

bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii)  ̂suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un

empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 
Organismo Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(¿ii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar v/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente 
con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o 
Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que 
incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de 
la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal 
de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, subcontratista
o proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un 
contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o:
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 

incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y  (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los que 
las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos 
contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o 
cualquier otra resolución.

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores 
de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto 
a sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de 
decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término 
“sanción'’ incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
contravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a 
la resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
de servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera 
cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el 
cumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario

Un subconsultor subcontrstists o proveedor ds bisnss o servicios desi^nsdo (se 'jtiüzsn diferentes 3ps!3ciones 
dependiendo dei documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido 
incluido por el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y 
conocimientos específicos y esenciales que permiten al oferente cumplir con ios requisitos de elegibilidad de ía 
licitación; o (ii) ha sido designado por el Prestatario.



deberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere que \  
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades 
financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la 
investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los 
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá 
tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su 
representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 
proveedor de servicios, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores 
de servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que 
haya suscrito contratos con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 
servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el 
Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 
como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de 
firmas e individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En 
caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una 
firma o indiv iduo declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco 
no financiará ios gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes:

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 

sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;
(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 

selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, 

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados 
con la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y 
con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados 
por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas 
Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por



senados de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades 
financiadas por el Banco;

(vü) qué reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
'  fondamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se 

describen en la Cláusula 1.1 (b).



PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) es la de 
Monotributista.

Además comunico que mi número de clave única de identificación 
tributaria (CUIT) es: ¿& -

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.
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Contrato programaliJyes Y t>íqetos
Stóttaría GralW* Gobernación

En la tíiüdád desafía, el día Q1 del mes de abril del año 2020, sé lel&jráel presente contrato 
entre'el GobiemoGl&'téTrovincia de Salta, representado por el Coordinador de Enlace y Relaciones 
Políticas de la Gobernación, Cr. Pablo Ismael Outes, y la Unidad Ejecutora Provincial del Programa 
Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. 
Hugo Manuel Zelaya (en adelante el Contratante), constituyendo domicilio en calle Pueyrredón N° 
953, Ciudad de Salta, por una parte, y por la otra la Lic. María Candelaria Ramallo, de Nacionalidad 
Argentina, Documento Nacional de Identidad N° 25.069.568, domiciliada en Miguel Cañé N° 180 de 
la localidad de Villa San Lorenzo, Provincia de Salta (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:

a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinados servicios definidos 
en este Contrato (en adelante denominados los “Servicios”);

b) Oue el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes profesionales 
requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los Servicios en los términos y 
condiciones estipulados en este Contrato; y

c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat (en adelante 
EL MINISTERIO) un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante 
denominado el “Banco”) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo como parte del 
Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), (en adelante denominado el “Programa”).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del Contratante 
y previa aprobación por EL MINISTERIO, (ii) dichos pagos estarán sujetos en todos sus aspectos, a 
los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que el Contratante podrá tener 
derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del 
financiamiento;

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:

1. Servicios (i) El Consultor prestará los servicios (los “Servicios”) que se especifican en el 
Anexo A, “Términos de referencia y alcance de los Servicios”, que forma parte 
integral de este Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma y dentro de 
los plazos indicados en el Anexo A.

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará el
01/04/2020 hasta el 31/12/2020, o durante cualquier otro período en que las 
Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.

3. Pagos A. Monto máximo
■ El Contratante pagará al Consultor la suma de pesos doscientos ochenta y ocho

mil ciento veintiséis ($ 288.126,00) por los Servicios prestados conforme a lo 
indicado en el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el entendido de que 
incluye todos los costos y utilidades para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de este Contrato. Será 
de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se gravan las 
sumas recibidas en relación con el presente.



El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto al pago de 
impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, salvo en aquella situación en 
qye, por las leyes nacionales o provinciales vigentes correspondiera actuar como 
Agente de Retención asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la retención 
debida.
El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del Consultor. A tal fin 
declara que su desempeño es independiente y autónomo, comprendido en las 
disposiciones legales aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y estricto 
cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. En consecuencia, será de 
obligación exclusiva del Consultor toda obligación material relacionada a la 
legislación tributaria o de la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación de informes de 
actividades realizadas. El calendario de pagos será el siguiente:

1- Abril 2- Mayo 3- Junio 4- Julio 5- Agosto

$ 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00 $32.014,00 $ 32.014,00

ó-Septiembre 7-Octubre 8-Noviembre 9- Diciembre

$32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00

4.Administra El Contratante designa al Ing. Hugo Zelaya como el Coordinador, dentro del 
cióndel Contratante, quien será responsable de la coordinación de las actividades
proyecto contempladas en este Contrato, y aprobación de los informes de avance 

correspondientes al período a cobrar, elaborado por el Consultor.

5. Calidad de 
los Servicios

6. Relación 
entre liis 
partes

7.Confidencial
idad

El Consultor se compromete a prestar los Servicios dé acuerdo con las normas 
más elevadas de competencia e integridad ética y profesional.
En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento 
preparado por el Consultor fueran considerados insatisfactorios para el 
Contratante, éste notificará al Consultor por escrito, especificando el problema. 
El Consultor dispondrá de un periodo de quince (15) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. 
El Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de entrega de 
cualquier informe o documento por parte del Consultor, para analizar, hacer 
comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para aceptarlo.

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este Contrato, 
no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un vínculo laboral o 
relación de empleador y empleado entre las partes, sus representantes y 
empleados. Queda entendido que el estatus jurídico del Consultor y de cualquier 
persona que prestare servicios como resultado del Contrato es la de un contratista 
independiente.

Dxafante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años siguientes a su 
término, el Consultor no podrá revelar ninguna información confidencial o de 
propiedad del Contratante relacionada con los Servicios, este Contrato o las 
actividades u operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por 
escrito de este último.



8. Propiedad 
.de los 
materiales

9.Prohibición 
al Consultor 
de participar 
en ciertas 
actividades

10. Seguros

11. Cesión

12. Ley e 
idioma por los 
que se regirá 
el Contrato

13.Solución 
de
controversias

14.Elegibilidad

15. Conflicto 
de Interés

i. .J
PfogramjUirésra&cretos

Todos los estudios, informes, gráficos, progrlmas cfe^rri puTácion u otros 
materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de este 
Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa autorización del 
Contratante, el Consultor podrá conservar una copia de dichos documentos y 
programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, no podrá participar directamente ni prestar servicios 
para una firma/entidad que participe en el suministro de bienes, construcción de 
obras o prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive de los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales que 
cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo declara que cuenta con 
prestación médica y/u obra social a su exclusivo cargo. El número de póliza es 
El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del 
mismo.

El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo determinado 
por el Capítulo VI - Art; .1251 siguientes y concordantes del Código Civil y 
Comercial Argentino y leyes de la República Argentina, en un todo de acuerdo 
a los términos y condiciones particulares que seguidamente se pactan.

Toda controversia que suija de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso administrativo o 
judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el tiempo 
de ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco Interamericano de 
Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, no ha sido 

previamente contratado por el Contratante para suministrar bienes o ejecutar 
obras o para prestar algún servicio (distinto de los Servicios) para un proyecto 
que haya originado los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después de 
su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, construir obras o 
prestar servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá suscribir otros 
contratos para proporcionar servicios que, por su naturaleza, pueden estar en 
conflicto con los Servicios asignados al Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de familia con 
algún miembro del personal del Contratante (o con la entidad beneficiaría o 
prestataria del Banco) que esté directa o indirectamente involucrado con 
cualquier parte de: (i) la preparación de los Términos de referencia del
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Contrato; (ii) el proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la 
supervisión de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera 

% aceptable para el Baiico, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea 
durante el proceso de selección y de ejecución del Contrato.

16.Prácticas El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con respecto a 
prohibidas prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

17. Rescisión 
del Contrato

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo 
del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual se efectúa, el contratado 
se aviene que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial 
la continuación del Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, 
en especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra causa, este 
contrato puede ser suspendido o rescindido sin que esto otorgue derecho al 
contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin 
otro requisito que una notificación a tal efecto por escrito previa de treinta 
(30) días. Si la rescisión ocurriera por mal desempeño del contratado en el 
cumplimiento de sus obligaciones, el preaviso podrá ser de quince (15) días; 
en ambos casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado, ponderado por 
el Coordinador Ejecutivo del Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el contratado del 
cronograma de avance, habiendo sido debidamente notificado con quince 
(15) días de anticipación a fin de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir los 
servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso el pago final al 
que pueda tener derecho el contratado, se resolverá en virtud del informe 
sobre el grado de avance del contrato, producido por el Coordinador 
Ejecutivo de la Unidad Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa
o dolo del contratado.

El contratado designa a Leonardo Cabral, DNI 24.521.348, con domicilio en 
Miguel Cañé N° 180, localidad de San Lorenzo, como beneficiario a efectos de 
percibir los importes que le correspondan en virtud del presente contrato, en 
caso de incapacidad sobreviniente.
En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y viáticos 
serán abonados por el contratante con recursos locales y sobre la base de las 
tarifas establecidas en la legislación aplicable a la jurisdicción del contratado

En prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se firman dos 
ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, en el día 01 del mes de abril 
del año 2020.

v:¥
UEP-PROMESA

-POR EL CONTRATANTE

■ ;V -

je
POR EL CONSULTOR
■C :-

RÍNA R. D E l 
Programa Leyeáj 

Secretaría Gral de



Anexo A: 

Anexo B: 

Anexo C: 

Anexo D:

Lista de Anexos

Términos de Referencia

Certificación de Elegibilidad y de Integridad

Países Elegibles

Prácticas Prohibidas

N ota situación Tributaria
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TÉRMINOS DE R E F E R E N ® 3 '*
AUXILIAR SOCIAL - UEP

CONSULTOR: MARTA CANDELARIA RAMALLO

PROYECTO: Provincia de Salta -  “PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS 
rv ” Préstamos BID N° 3458/OC-AR,

ESPECIALISTA EN: INTERVENCIÓN SOCIAL

RESPONSABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO

DURACIÓN: NI JEVF. MESES

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV. eí consultor deberá
realizar las siguientes tareas especificas:

1. OBJETIVO GENERAL
- Asistir al Responsable del Área de Evaluación Social de la UEP/UEM en las tareas 

relativas al área.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
El Auxiliar participará en las siguientes acciones de monitoreo y acompañamiento:
1. Las acciones realizadas con la población por los consultores sociales de los equipos de 

campo durante la ejecución del proyecto, a fin de potenciar la participación y capacidad 
de organización comunitaria. Dichas acciones tendrán la finalidad de promover el 
fortalecimiento de organizaciones potenciando la sustentabiiidad del proyecto.

2. Acciones de Asistencia técnica a la población y a los profesionales para la formulación y 
gestión de PFCSyH y PIC.

3. Asistir técnicamente en las diversas tareas que desempeña el Responsable del Area de 
Evaluación Social, en el ámbito de la UEP/UEM, dentro del marco del accionar del 
PROMEBA y de los requerimientos de producción de documentación para seguimiento 
y evaluación.

4. Participar en el Proceso Formulación del PEI en los barrios a intervenir por el 
PROMEBA.

3. PRODUCTOS
1., Monitoreo del acompañamiento social durante la ejecución de cada proyecto.
2. FUPB y FMIM elaboradas para cada proyecto.
3. Monitoreo de actividades de acompañamiento, asistencia técnica y capacitación de cada 

uno de los proyectos.
4. Identificación y sistematización de los indicadores sociales correspondiente a la Fase V 

del ciclo de proyecto.
5. Cooperación en la producción de documentos que den cuenta del cumplimiento de cada 

una de las fases de los proyectos.



ét PFCSyH y PIC geMtoMdos? fQOTttlMos y ejecutados.

4. ACTIVIDADES
Idealizará tárese de asistencia técnica en la UEP/UEM trabajando junto al Responsable del
Area de Evaluación Social en cuanto a:
li Recopilación de la información necesaria para la elaboración de los documentos del ciclo 

del proyecto.
2| Sistematización de los documentos de los acuerdos logrados en la Mesa de Gestión.
3l¡ Asesoramiento a los promotores sociales de los equipos de campo.
4.j Asistencia Técnica para la realización de los Talleres del Proyecto y para las distintas 

; instancias de capacitación a la población y organizaciones.
5.j Gestión y articulación con profesionales y/o instituciones que aborden temáticas de 

í, interés de la población.
6. i  Elaboración a partir de los informes de los equipos de campo de la FMIM.
7. ] Realización de acciones correspondientes para articulación con programas de vivienda.
8.1 Asistencia técnica y monitoreo para la planificación y ejecución del PFCSyH y PIC.

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES
1. ■ Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP/UEM la información y aportes que

requiera la conformación de los documentos relacionados con los proyectos (Ficha de 
¡ Monitoreo Integral Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) 
\ adjuntando la documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar cada proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.

3. (Al momento de finalizar la participación del consultor en el Programa deberá presentar 
un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad realizada, 
(recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.

i
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Con el fin .....  ̂ , ....  ̂ A
contratación como consultor individual. INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o

44

Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrolló (en adelante el Banco), 
CERTIFICO QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina.
(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del Banco 
y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del Banco, 
solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.
(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la 
fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que se 
encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.
(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.
(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario de 
una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) 
la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de selección de 
dicho contrato: o (ni) la supervisión de dicho contrato.
(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce de 
sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad contratante, 
en el Prestatario. Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo
de_______________________ (indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en
que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el 
párrafo 1 9 de las Políticas para la Selección y  Contratación de Consultores; financiados por e l RÍO
(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por e! BIEX las cuales declaro conocer-, v no he sido declarado inelegible para participar 
en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos 
con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el 
proeedimietitn He ssneinnes del Ranr.o, que durante el proceso de mi contrataciñn he incurrido en 
prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante. Prestatario. Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados 
del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por 
terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.

OHFnA F.NTFNniDO OTTF, CTTAT.OUTF.R ÍNFORM ACIÓN FAT.SA O EQUÍVOCA QITF YO HAYA PROVEÍDO F,N 
RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA 
CERTIFICACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO 
TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN ALGUNA. SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O 
SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y POLÍTICAS.

FIRJV

NOMBRE: Y U  : -'n



Anexo D 
PRÁCTICAS PROHIBIDAS

Prácticas Prohibidas
.1. F.l Raneo exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones).

( rganismos ejecutores y organismos contratantes, ai igual que a todas las firmas, entidades o
i idividuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por él Banco incluyendo, 
í ntre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 
f ersonal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus 
r ¡spectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
c jservar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco 1 todo acto sospechoso de constituir una
I ráctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
n ígociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) 
p ácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias 
y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 
c misión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 
Institucional (Olí) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 
procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones 
F|nancieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas 

jr sus respectivos órganos sancionadores.
(z| El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:
( i |  Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;
(i» Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 
otlener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación;
(iil) Una práctica coercitiva consiste en peijudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente
i a l accionen de una parte; y
(i\® Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alainzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de
o tiii psrte : y
(v* Una práctica obstructiva consiste en:
a.a| destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 
investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
maierialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, 
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir 
quJ divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o
b.bl todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos 
de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo.
(b)l Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, 
cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad 
finaiciada por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 
servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos 
ejeclitores u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida 
cuafcuier etapa ele la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) I no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bie 
o selvicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii) I suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que

1 En á  sitic virtual dsl Banco (www.iadb.org/integrli ■■) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión 
de Pr, cticas Prohibidas, las normas aplicables ai proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el 
recor >címlento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.

http://www.iadb.org/integrli
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empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo C o n tra tan ^  
ha cometido una Práctica Prohibida:
(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar 
e? pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un contrato, 
cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 
tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 
al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 
considere razonable;
(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de 
censura por su conducta:
(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado 
período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades financiadas por 
el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios por otra 
firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar actividades financiadas por el Banco;
(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluyendo 
la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos vinculados con las 
investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en forma adicional o en 
sustitución de las sanciones arriba referidas.
(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los 
que las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos 
contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 
resolución.
(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.
(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en 
una actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas. subconsultores, proveedores 
de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), organismos 
ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 
sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de conformidad con lo dispuesto 
en convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera Internacional (IFI) concernientes 
al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente 
párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente,, imposición de condiciones para 
la participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención 
del marco vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de 
denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.
(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia al 
Banco en su investigación. Él Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y 
registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego 
de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato: y (ii) entreguen todo documento 
necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que

2 Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado ¡se utilizan diferentes apelaciones 
dependiendo deí documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido 
por el oferente en su oferta o solicitud de precaiificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos 
y esenciales que permiten af oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado 
por el P r e ^ ^ ^



os empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes v sus representantes, 
Contratistas* consultores, subcontratistas. subconsultores. proveedores de servicios y concesionarios 
|ue tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder
i las consultas^relacionadas con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier 
tvestigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, 
roveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
bconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento 

c el Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo 
s u sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes
> su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista. subconsultor, 
proveedor de servicios, o concesionario.
(£) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultaría, obras 
o! servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 
agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 
cdjnsultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho de 
oHligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las agencias 
especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de forma 
temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato 
o ¡luna orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o 
pe manente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos v se acogerá a otras medidas que 
co isidere convenientes.
1 4 . Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones 
aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a observar las 
nojmas pertinentes sobre las mismas;
(ü) oue no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento:
(iii^ que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 
selécción, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
(iv)| que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas., subconsultores. directores, funcionarios 
o Accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento recíproco de 
sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por el Banco o por dicha 
IFL o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas Prohibidas;
(v) ’ que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido declarada 
inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con sujeción a lo 
dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento recíproco de sanciones 
parq que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha sido declarado culpable de un 
delilo vinculado con Prácticas Prohibidas;
(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por serv icios de 
facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por el Banco;
(vii)i que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas gai antías constituye el 
fundjamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas qi e se describen en la 
Cláusula 1.1 (b).



Señores r
Unidad Ejecutora \
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) es la de 
Monotributista.

Además comunico que mi número de clave única de identificación 
tributaria (CUIT) es: 2

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.

13 1
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Contrato
7 ' ^ ñ W % S w

En la Ciudad de Salta, el día 01 del mes de abrií^del'afto 2020, se celebra el presente 
contrato entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el Coordinador de " 
Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación, Cf . Pablo Ismael Outes, y la Unidad 
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento dt/..Bamos de la Provincia de Salta, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Manuel Zelaya (en adelante el 
Contratante), constituyendo domicilio en calle Pueyrredón N° 953, Ciudad de Salta, por una 
parte, y por la otra el Dr. Osvaldo Simón Rodríguez, de Nacionalidad Argentina, 
Documento Nacional de Identidad N° 27.911.440, domiciliado en B° Juan Pablo II, Zona 
Sur, Primera Etapa, Block 15, Dpto. N° 5 de la ciudad de Salta, (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinados 
servicios definidos en este Contrato (en adelante denominados los “Servicios”);
b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y
c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat-en 
adelante EL MINISTERIO- un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “Banco”) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a 
cabo como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), en adelante 
denominado el “Programa”).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar 
pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a 
pedido del Contratante y previa aprobación por EL MINISTERIO, (ii) dichos pagos estarán 
sujetos en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) 
nadie más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo 
ni tendrá ningún derecho a reclamar fondos del financiamiento;

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:
1. Servicios (i) El Consultor prestará los servicios (los “Servicios”) que se 

especifican en el Anexo A, “Términos de referencia y 
alcance de los Servicios”, que forma parte integral de este 
Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la 
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

.5
. . j

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará 
el segundo día 01/04/2020 hasta el 31/12/2020, o durante cualquier 
otro período en que las Partes pudieran convenir posteriormente por 
escrito.

3. Pagos A. Monto máximo
El Contratante pagará al Consultor la suma de pesos 
doscientos cuarenta y tres mil veintisiete ($ 243.027,00)
por los Servicios prestados conforme a lo indicado en el 
Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el entendido 
de que incluye todos los costos y utilidades para el 
Consultor.
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4. Administración 
del proyecto

5. Calidad de los 
Servicios

El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud 
de este Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el 
pago de los impuestos con que se gravan las sumas recibidas 
en relación con el presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con 
respecto al pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el 
Consultor, salvo en aquella situación en que, por las leyes 
nacionales o provinciales vigentes correspondiera actuar 
como Agente de Retención asumiendo la responsabilidad 
hasta el monto de la retención debida.
El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su- desempeño es 
independiente y autónomo, comprendido en las disposiciones 
legales aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y 
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. En 
consecuencia, será de obligación exclusiva del Consultor 
toda obligación material relacionada a la legislación 
tributaria o de la seguridad social propia del sistema legal 
aplicable.

B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra 
presentación de informes de actividades realizadas. El 
calendario de pagos será el siguiente:

1 -Abril 2- Mayo 3- Junio : 4-Julio S- Agosto
$ 27.003,00 $ 27.003,00 $ 27.003,00 $ 27.003,00 $ 27.003,(90

6-Septiembre 7-Octubre 8-Novlembre 9- Diciembre
$ 27.003,00 $ 27.003,00 $ 27.003,00 $ 27.003,00

El Contratante designa al Ing. Hugo Zelaya como el Coordinador, 
dentro del Contratante, quien será responsable de la coordinación de 
las actividades contempladas en este Contrato, y aprobación de los 
informes de avance correspondientes al período a cobrar, elaborado 
por el Consultor.

El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con 
las normas más elevadas de competencia e integridad ética y 
profesional.
En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fueran considerados 
insatisfactorios para el Contratante, éste notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, 
para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones, 
o para aceptarlo.



6. Relación entre las 
partes

7. Confidencialidad

La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuenc 
este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 
crear un vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre 
las partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el 
estatus jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare 
servicios como resultado del Contrato es la de un contratista 
independiente.

Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años 
siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna 
información confidencial o de propiedad del Contratante 
relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u 
operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por 
escrito de este último.

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación 
u otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante 
en virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. 
Previa autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar 
una copia de dichos documentos y programas de computación.

El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que 
participe en el suministro de bienes, construcción de obras o 
prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive 
de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

10. Seguros

11. Cesión

El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 
personales que cubre todo el plazo del presente contrato. Asimismo 
declara que cuenta con prestación médica y/u obra social a su 
exclusivo cargo. El número de póliza es

El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna 
parte del mismo.

12. Ley e idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

1 1 Solución de 
controversias

El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y 
concordantes del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la 
República Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y 
condiciones particulares que seguidamente se pactan.

Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no 
puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.

14. Elegibilidad El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante 
el tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el 
Banco Interamericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y

r iñ a  r .  tes w k r ü i
Programa Deere os

G oben



15. Conflicto 4e 
|  Interés

16. Prácticas 
Prohibidas

17. Rescisión del 
Contrato

según se describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una 

firma, no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado 
los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato 
como después de su terminación, el Consultor no podrá 
suministrar bienes, construir obras o prestar servicios (distintos 
de los Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para 
cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados 
al Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro del personal del Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la 
preparación de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el 
proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión 
de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera 
aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas 
relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución 
del Contrato.

El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o. rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el preaviso podrá ser de quince (15) días; en 
ambos casos, el pago final al que pueda tener derecho el 
contratado, se resolverá en virtud al grado de avance del trabajo 
realizado, ponderado por el Coordinador Ejecutivo del 
Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el



contratado del cronograma de avance, habiendo 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a 
fin de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

El contratado designa a Aldo Paolo Ponce, DNI N° 27.913.500, con domicilio en Castañares 
Grupo 234, Block A, Dpto 11 de la ciudad de Salta, como beneficiario a efectos de percibir 
los importes que le correspondan en virtud del presente contrato, en caso de incapacidad 
sobreviniente.
En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y viáticos serán abonados 
por el contratante con recursos locales y sobre la base de las tarifas establecidas en la 
legislación aplicable a la jurisdicción del contratado

En prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se 
firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, en el día
01 del mes de abril del año 2020.

■■ ■ .
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TÉRMINOS DE REFERENC 

. PROMOTOR LEGAL 
EJECUCIÓN DE PROYECT

Anexo A

CONSULTOR: OSVALDO SIMON RODRIGUEZ

PROYECTO: “BARRIO LA LONJA - SAN LORENZO - SALTA” PROGRAMA 
MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV Préstamo BID N° 3458/OC-AR.

ESPECIALISTA EN: DERECHO CIVIL Y DERECHO REGISTRAL

RESPONSABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO

DURACIÓN: NUEVE MESES

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV, el consultor 
deberá realizar las siguientes tareas específicas:
1. OBJETIVO GENERAL.......... ...........................

Él consultor, como integrante de un equipo de trabajo en campo, estará a cargo de la 
ejecución de la Operatoria de Regularización Dominial y demás aspectos legales del 
Proyecto Ejecutivo Integral, conforme a los documentos generales del Programa de 
Mejoramiento de Barrios, en los Barrios La Lonja, Nueva Esperanza y aledaños, de la 
Provincia de Salta.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS_____ _̂______________________________________
í. Ejecutar el programa de actividades de la Operatoria de Regularización Dominial y 

demás aspectos legales del Proyecto Ejecutivo Integral.
2. Impulsar los trámites administrativos relativos al Proceso de Regularización de 

Dominio.
3. Asistir a los beneficiarios en la búsqueda de soluciones ante problemas legales y/o 

familiares relacionados con la escrituración o la adecuada definición del titular de 
dominio.

4. Brindar información a los beneficiarios sobre aspectos del proyecto y legislación 
inherente a las transferencias de dominio.

5. Acompañar el proceso de ejecución de la obra.
6. Colaborar junto con el equipo de campo en la articulación de acciones entre el 

PROMEBA y otros programas, en especial los programas federales u otros programas 
de vivienda y mejoramiento de vivienda.

7*>, Colaborar con la UEP/UEM en el seguimiento de los trámites de escrituración 
encomendados a las escribanías contratadas por el Programa.

8. Colaborar en toda otra tarea conducente a la regularización de dominio de los 
inmuebles, bajo la supervisión de la UEP/UEM, articulando acciones con el Municipio y 
el organismo titular de las tierras.

3. PRODUCTOS...............................................................................
1. Talleres y charlas informativas con participación de la comí



2. Legajos conformados con documentación necesaria para la realización de las 
transferencias de dominio de los inmuebles de la totalidad de los lotes de los barrios.

3. Adjudicaciones y transferencias de dominio de los inmuebles que cumplan con los 
requisitos legales.

4. ACTIVIDADES
1. Realizar en conjunto con los profesionales integrantes del equipo de campo, un ajuste 

del diagnóstico y ante eventuales modificaciones de la situación inicial de proyecto, 
efectuar los cambios que correspondan en la Operatoria de Regularización Dominial y 
en la Planificación pertinente.

2. Realizar el seguimiento y gestiones necesarias de aprobación de planos de mensura y 
modificación o sanción de normativa prevista para la Operatoria de Regularización 
Dominial.

3. Desarrollar, bajo la supervisión del área legal de la UEP/UEM, las charlas informativas 
y los talleres especificados en la Operatoria de Regularización Dominial.

4. Colaborar en otras charlas y talleres que se planifiquen en relación con la ejecución 
general de los proyectos.

5. Informar a los beneficiarios los contenidos de la legislación local de venta de tierras y 
los pasos de la Operatoria de Regularización Dominial en los barrios.

6. Brindar atención legal a los vecinos en el local habilitado a tales efectos.
7. Identificar, coordinar y realizar actividades que faciliten o mejoren la participación de 

los vecinos, promoviendo la participación de referentes; delegados y vecinos en la 
gestión del proyecto.

8. Recolectar la documentación personal de los vecinos, necesaria para la tramitación de 
las transferencias de los inmuebles a los beneficiarios.

9. Confeccionar legajos con la documentación de los beneficiarios que resulte necesaria 
para realizar las transferencias de dominio de los lotes a los beneficiarios.

10. Controlar y remitir, bajo la supervisión del Área Legal de la UEP/UEM, la 
documentación de los beneficiarios a las escribanías contratadas por el Programa.

11. Notificar a los vecinos de los avances en los trámites conducentes a la regularización de 
dominio de los lotes.

12. Articular acciones con otras organizaciones o instituciones que contribuyan al trabajo en 
red sobre las problemáticas identificadas en los barrios.

13. Realizar las tareas necesarias para concretar el proyecto en relación con otros 
programas, en especial programas de vivienda y mejoramiento de vivienda.

14. Colaborar en todo otro trámite relativo a la regularización de dominio de los inmuebles.

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES_________________________________________
í. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP/UEM la información y aportes que 

requiera la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de 
Monitoreo Integral Mensual -FMIM-, la Ficha Unica de Proyecto, evaluaciones, etc.) 
adjuntando la documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, 
recomendaciones para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones 
aprendidas del trabajo realizado.

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación de los 
proyectos, deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la 
actividad realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.
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Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide” del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina.
(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del 
Banco y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del 
Banco, solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.
(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la 
fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que se 
encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.
(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.
(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario 
de una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: 
(i) la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de selección 
de dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.
(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce 
de sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad 
contratante, en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica
durante el periodo de_______________________ (indicar expresamente el plazo) inmediatamente
anterior al periodo en que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de 
intereses de acuerdo con el párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y Contratación de 
Consultores financiados por el BID.
(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar 
en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito 
acuerdos con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo 
con el procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he 
incurrido en prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los 
resultados del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por 
terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.
QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUÍVOCA QUE YO HAYA 
PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE 
INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, 
TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN 
O’INDEMNIZACIÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO 
PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y POIÍTICAS.
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PAÍSES ELEGIBLES
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P uses Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, 
asil, Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El Salvador, 
paña, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Honduras, Israel, 
ia, Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino 
do, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, 

Sjrinam, Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela.
rritorios elegibles a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión -  por ser Departamentos 
Francia, b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam -  por ser Territorios de los 

tados Unidos de América.
Aruba -  por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint 
tarten, Sint Eustatius -  por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos, 
iong Kong -  por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China, 
cionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios 

disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la nacionalidad 
las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato financiado por el 
ico, y b) el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los siguientes criterios: 
Nacionalidad.

Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los 
sig iientes requisitos: 

e > ciudadano de un país miembro; o 
¡a establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está legalmente 

habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) |Jna firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los siguientes 
doarequisitos:
i. eitá legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas 
de naíses miembros del Banco.
Tocios los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios de 
nacionalidad que se indican arriba.
(B)brigen de los Bienes.
Loslbienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, cultivados o 
prolucidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo comercialmente reconocido 
quefee diferencie sustancialmente en sus características básicas, función o propósito de la utilidad de 
sus »artes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar 
intelconectados (bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e 
independientemente de la complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho producto 
es efegible para financiamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un país miembro, 
independientemente del origen de los componentes. Cuando el producto sea un conjunto de varios 
productos individuales que normalmente son empacados y vendidos comercialmente como una 
unidad, se considera que ese producto se origina en el país donde el conjunto fue empacado y 
despichado al comprador.
Parapropósitos (Je origen, los productos rotulados “hechos en la Unión Europea” serán elegibles sin 
necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma que 
prodlce, ensambla,, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.
(C) (irigen de Servicios.
El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servilios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensaiible, etc.).

Secretaria Grallcte I? Col err,ación
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1. Prácticas Prohibidas
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1.1. El Banco exige a todos los 
organismos ejecutores y organismos 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco 
incluyendo, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios 
(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones 
expresas o implícitas), observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco 1 todo acto 
sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, 
durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas 
Prohibidas comprenden actos de: (i) prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 
coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido 
mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia 
deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (Olí) del Banco para que se investigue 
debidamente. El Banco también ha adoptado procedimientos de sanción para la resolución de casos 
y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un 
reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por sus respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna 
parte para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar 
indebidamente las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las 
acciones de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 

investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica 
corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 
parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la 
investigación o que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos 
de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier 
firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada 
por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores 
u organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y

, representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 
Prohibida en cualquier etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de 

bienes o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un

OPl/S^k
Anexo D 

CTICAS PROHIBIDAS^

FOUO

b I e

Prestatarios (incluyendo los beneficiarios^de donaciones), 
contratantes, al igual que a todas\fes firmas, entidades o

1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/inteRritv) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión 
de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el 
reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.

http://www.iadb.org/inteRritv


empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o 
acelerar el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente 
con un contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o 
Beneficiario de una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que 
incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 
comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal 
de censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por 
determinado período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en 
actividades financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, subcontratista o 
proveedor de bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato 
para ejecutar actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 

incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(el Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los que 
las partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos 
contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o 
cualquier otra resolución.

(d- La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e)| Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de 
donaciones), organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 
empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a 
sanción de conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra
nstitución Financiera Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de 
decisiones de inhabilitación. A efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término 
sanción” incluye toda inhabilitación permanente, imposición de condiciones para la 
participación en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 
:ontravención del marco vigente de una Institución Financiera Internacional (IFI) aplicable a la 
esolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas.

(f) 31 Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes,

Í'ontratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
ervicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 
egistros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el 
umplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco, 
odo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
íiembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario 
eberá prestar plena asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere que 
plicitantes, ^oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 
liembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

c pncesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades

Un: ubconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones 
dep indiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido 
porfel oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos 
y esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado 
por | l  Prestatario.



financiadas por el Banco por un período de siete (7) años luego de terminado el frá^ajo - 
contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para ia 
investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los 
empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 
concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra 
forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá 
tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, 
contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de 
servicios, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 
con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de 
servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se 
reserva el derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o 
la rescisión. Las agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos 
declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una 
agencia especializada suscriba un contrato o una orden de compra con una firma o individuo 
declarado inelegible de forma temporal o permanente por el Banco, el Banco no financiará los 
gastos conexos y se acogerá a otras medidas que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las 

sanciones aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se 
obligan a observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;
(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 

selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, 

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo 
para el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con 
la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y 
con sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al 
reconocimiento recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados 
por el Banco o ha sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios 
de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades 
financiadas por el Banco;

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen 
en la Cláusula 1.1 (b).



Salta, 01 de abril de 2020

Señores
Unidad Ejecutora
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) es la de 
Monotributista.

Además comunico que mi número de clave única de identificación 
tributaria (CUIT) es: ^  U T í o  -

14 | P ¿ i  g i n a



94 4 Contrato

'  t n  ia Ciudad de Salta, el día 01 del mes de abril del áño 2020, se celej|p£^presehie 
contrato entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el Coordinador de 
Enlace y Kctitctoucs Potííkas de iú Gruuci'iíitcióii, Cr. Pablo isinaei Qutes, y ia unidad 
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Manuel Zeiaya (en a d e la n t e  e i  

Contratante), constituyendo domicilio en calle PueyrredónN0 953, Ciudad de Salta, por una 
parte, y por 1a otra el Árq. Eduardo Daniel Morales, de Nacionalidad Argentina, Documento 
Nacional de Identidad N° 28.237.908, con domicilio en calle Pueyrredón N° 1340 depto. 6
A, de la ciudad de Salta (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinados servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “Servicios”);
b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y
c) Que el Contratante ha solicitado^ al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat-en 
adelante EL MINISTERIO- un fmanciamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “Banco") para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a 
cabo como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), en adelante 
denominado ei !íFrograma").
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este fmanciamiento para efectuar 
pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido 
del Contratante y previa aprobación por EL MINISTERIO, (íi) dichos pagos estarán sujetos 
en todos sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie 
más que el Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni 
tendrá ningún derecho a reclamar fondos del fmanciamiento;

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:
1. Servicios (i) El Consultor prestará los servicios (los “Servicios”) que se

especifican en el Anexo A, “Términos de referencia y alcance 
de los Servicios”, que forma parte integral de este Contrato,

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la 
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará 
1 el 01/04/2020 hasta el 31/12/2020, o durante cualquier otro período

en que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.
3. Pagos A. Monto máximo

El Contratante pagará al Consultor la suma pesos doscientos 
cuarenta y tres mil veintisiete ($ 243.027,00) por los Servicios 
prestados conforme a lo indicad^ en el Anexo A. Dicha suma ha sido
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Administración 
del proyecto

Calidad de los 
Servicios

establecida en eí entendido de que incluye todos los costos y 
utilidades para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de los 
impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación con el 
presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto al 
pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, salvo en 
aquella situación en que, por las leyes nacionales o provinciales 
vigentes correspondiera actuar como Agente de Retención asumiendo 
la responsabilidad hasta el monto de la retención debida.
El pago de las obligaciones provisionales estará a cargo del Consultor. 
A tai fin declara que su desempeño es independiente y autónomo, 
comprendido en las disposiciones legales aplicables a su actividad 
profesional, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá por su 
cuenta exclusiva. En consecuencia, será de obligación exclusiva del 
Consultor toda obligación material relacionada a la legislación 
tributaria o de la seguridad social propia del sistema legal aplicable. 
B. Calendario de pagos-.
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación de 
informes de actividades realizadas. Eí calendario de pagos será eí 
siguiente:

1- Abril 2- Mayo 3- Junio 4- Julio 5- Agosto
S 27.003,00 $ 27.003,00 S 27.003,00 $ 27.003,00 $27.003,00

¿-Septiembre 7-Óctiibre 8-Noviembre 9- Diciembre
$ 27.003,00 $ 27.003,00 $27.003,00 $ 27.003,00

El Contratante designa al íng. Hugo Zelaya como el Coordinador, 
dentro del Contratante, quien será responsable de la coordinación de 
las actividades contempladas en este Contrato, y aprobación de los 
informes de avance correspondientes al período a cobrar, elaborado 
por el Consultor.
El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con 
las normas más elevadas de competencia e integridad ética y 
profesional.
En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fueran considerados 
insatisfactorios para el Contratante, éste notificará al Consultor por 
escrito, especificando eí problema. Eí Consultor dispondrá de un 
periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha de 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de
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6. Relación entre las 

partes

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
participar en 
ciertas 
actividades

10. Seguros

11. Cesión

12. Ley e idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

13. Solución de 
controversias

14. Elegibilidad

entrega de cualquier informe o documento por parte del Consulí^*^, 
para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones,"
o para aceptarlo.
La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de 
este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 
crear un vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre 
ías partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el 
estatus jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare 
servicios como resultado del Contrato es la de un contratista 
independiente.
Durañíé iá vigéfiCiá dé esté Contrató y dentro ué iós dos años 
siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna 
información confidencial o de propiedad dei Contratante relacionada 
con los Servicios, este Contrato o las actividades u operaciones del 
Contratante sin ei consentimiento previo por escrito de este último. 
Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u 
otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante en 
virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa 
autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar una copia 
de dichos documentos y programas de computación.
El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que 
participe en el suministro de bienes, construcción de obras o 
prestación de servicios (distintos dé los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive 
de ios Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.
El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 
personales que cubre todo el plazo dei presente contrato Asimismo 
declara que cuenta con prestación médica y/u obra social a su 
exclusivo cargo. Ei número de póliza es
El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna 
parte dei mismo.
El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo 
determinado por el Capítulo VI - Árt. 12$i siguientes y concordantes 
del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la República 
Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y condiciones 
particulares que seguidamente se pactan.
Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no 
puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso 
administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante. 
El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante 
el tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el



15. Conflicto de 
Interés

16. Prácticas 
Prohibidas 

17; Rescisión del
conuato

Banco Interaméricano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y 
según se describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, 

no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, el Consultor no podrá suministrar 
bienes, construir obras o prestar servicios (distintos de ios 
Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para 
cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante ia vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados 
al Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro del personal del Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la 
preparación de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el 
proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión 
de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera 
aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas relaciones, 
ya sea durante eí proceso de selección y de ejecución del Contrato.

El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con 
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para ia cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial ia continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de ñnanciamiento del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por 
escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurriera por 
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de sus 
obligaciones, el preaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos 
casos, el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se



resolverá en virtud al grado de avance del trabajo realizado;^..., 
ponderado por el Coordinador Ejecutivo del Programa. °  a ?

> c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a fin 
de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
ei pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por ei Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

Ei contratado designa a Ménica Valeria Erazú DNi N® 31.948.641, con domicilio en 
Juramento 1421, 3 Piso, Depto. C, de la ciudad de Salta, como beneficiario a efectos de 
percibir los importes que le correspondan en virtud del presente contrato, en caso de 
incapacidad sobreviniente.
En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y viáticos serán abonados 
por el contratante con recursos locales y sobre la base de las tarifas establecidas en la 
legislación aplicable a la jurisdicción del contratado

En prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, se 
firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, en el día 
01 del mes de abril del año 2020.

V": 
\A>"' ’

J*Í>R EL CONTI TANTE
tfrüAlUy®

POR EL CONSULTOR
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f  '~é Anexo A
TÉRMINOS DE REFERENCIA

; PROMOTOR URBANO
EJECUCIÓN DE PROYECTO 

CONSULTOR: EDUARDO DANIEL MORALES

PROYECTO: “BARRIO LA LONJA - SAN LORENZO - SALTA” PROGRAMA 
MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV Préstamo BID N° 3458/0C-AR.

ESPECIALISTA EN: INTERVENCIÓN PROYECTOS URBANOS

RESPONSABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO

DURACIÓN: NUEVE MESES

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV, el consultor deberá 
realizar las siguientes tareas específicas:
1. OBJETIVO GENERAL ______  ._______
■ El consultor urbano realizará la capacitación y asistencia técnica a los beneficiarios del Barrios 

La Lonja, Nueva Esperanza y aledaños, provincia de Salta, en el marco del Programa 
Mejoramiento de Barrios IV, a fin de viabilizar las mejores condiciones de habitabilidad en el 
espacio público como en el privado.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS............ .............. . .._...................................
í. Relevamiento o Actualización del Relevamiento, según corresponda, de los hechos existentes 

de la infraestructura privada y elaboración de una propuesta de intervención para cada lote 
según el Relevamiento realizado y las necesidades de cada familia.

2. Acompañamiento y asesoramiento técnico, coordinado con el equipo de campo, en temas 
urbanos emergentes.

3. Asesoramiento a los beneficiarios en lo referente a la autoconstrucción o autogestión de la 
vivienda, al equipamiento urbano y del espacio público.

4. Promover la participación de los vecinos en la gestión y ejecución de intervenciones.
5. Asesoramiento a los beneficiarios en lo referente a condiciones exigidas para la habilitación de 

las instalaciones y seguridad en la vivienda.
6. Asesoramiento a la Organización Vecinal en propuestas y actividades comunitarias referidas al 

mejoramiento del hábitat y en el desarrollo de Proyectos de Capital Social y Humano y de 
Iniciativas Comunitarias.

7. Desarrollo de tareas de comunicación grupal, capacitación y búsqueda de soluciones a aspectos 
relacionados con la ejecución de la obra.

3. PRODUCTOS
1. Documentación de intervenciones a ejecutar por Programas Federales.
2. Registro y/o verificación de la demanda de los vecinos por problemas emergentes de la obra y 

cuando corresponda comunicar a la Inspección de Obra.
3. Documentación de cada intervención requerida para ser utilizada en la autoconstrucción o 

autogestión de la vivienda.
4. Documentación de la/s intervención/es requerida/s en el espacio público generadas a partir de 

iniciativas comunitarias y equipo de campo (PIC y PFCSyH).
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5. Material de apoyo a las actividades de capacitación sobre temas de seguridad para las 

instalaciones de electricidad y gas domiciliarias, funcionamiento y mantenimiento de las 
instalaciones sanitarias y pluviales de la vivienda y del espacio público y de otros temas 
emergentes de la ejecución del proyecto.

6. Acompañamiento en el proceso de reasentamiento y reordenamiento de la familia cuando 
corresponda por las características del proyecto.

4. ACTIVIDADES _ _________ _____ __________
1. Elaborar o actualizar el relevamiento físico de los hechos existentes.
2. Definir y acordar con los vecinos la implantación de la ampliación en relación con la vivienda 

existente y las mejoras a realizar en cada una.
3. Colaborar con la Inspección en la ubicación de las conexiones domiciliarias a ejecutar en cada 

lote.
4. Participar en los ajustes del cronograma de ejecución de obras con el equipo de campo.
5. Participar en la ejecución del proceso de traslado de familias con el equipo de campo (de estar 

previsto en el proyecto).
6. Elaborar material gráfico (cartillas, guías y material didáctico) para las actividades previstas en 

el acompañamiento.
7. Colaborar en la articulación entre entidades identificadas en el proyecto.
8. Colaborar en la formulación, gestión y acompañamiento de los Proyectos de Capital Social y 

Humano y de Iniciativas Comunitarias.
9. Asesorar y realizar el seguimiento de las nuevas construcciones por autogestión.
10. Coordinar la ejecución de reuniones, prácticas demostrativas, etc., referida al acompañamiento 

urbano.
11. Asesorar y capacitar a los vecinos en el uso y mantenimiento de las mejoras realizadas.
12. Asesorar, junto al equipo de campo, a la población beneficiaría respecto de las nuevas obras 

que la comunidad proyecte ejecutar, individual o comunitariamente.
13. Participar en la organización de los talleres del ciclo de proyecto (Acuerdo, evaluación y 

Cierre) y de talleres programados conjuntamente con el Equipo de campo, acompañando las 
demandas emergentes de los mismos.

14. Articular acciones conjuntas con el equipo de campo.
15. Colaborar en las gestiones necesarias para la conexión de los servicios en los lotes individuales.
16. Recolectar y registrar la información específica del área para la elaboración de la FMIM.
17. En caso de ser requerido deberá colaborar con la etapa de post obra de los proyectos que se 

ejecuta con el programa.
5. PRESENTACIÓN DE INFORMES...................................
1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP/UEM, la información y aportes que 

requiera la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo 
Integral Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones para 
eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo realizado.

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, deberá 
presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad realizada, 
recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado
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CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTE

Anexo B
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Program 

Secretaría e

Con el fin de cumplir ios REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de FNTE(jRIDAD para la 
contratación como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o 
Programas) financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el Banco), 
CERTIFICO QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide” del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina.
(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del Banco 
y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del Banco, 
solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.
(3) Si hubiera sido miembro deí personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la 
fecha de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que se 
encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.
(4) Proporcionaré asesoría imparcial v objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.
(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario de 
una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) 
la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de selección de 
dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.
(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce de 
sueldo durante el plazo de ejecución de este' eontrato ; (ii) no he trabajado en la entidad contratante, 
en el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo
de____________________ (indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en
que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el 
párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID.
(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID. las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar 
en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han suserito acuerdos 
con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el 
procedimiento de sanciones de! Raneo, que durante el proceso de mi contratación, he incurrido en 
prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de nng 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados 
del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación: y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por 
terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.
QUEDA ENTENDIDO QUE CUALOUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUÍVOCA QUE YO 
HAYA PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y 
DE INTEGRIDAD QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS DEL 
BANCO, TORNARÁ NULO Y SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A 
REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O 
SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR DE ACUERDO CON SUS NORMAS Y 
POLÍTICAS.

FIRM

NOMBRE: S fr ¿ A K b t>  H o k A Í é S
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PAÍSES ELEGIBLES

■>v
Países Elegibles: Alemania,- Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia. Brasil 
Ca; ladá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia. Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El Salvador, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, 
Re mblica de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, 
Tri lidad & Tobago, Uruguay y Venezuela.
Textorios elegibles a) Guadalupe. Guyana Francesa, Martinica, Reunión -  por ser Departamentos de 
Frajncia. b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam -  por ser Territorios de los Estados 
Unjdos de América.
c) A ruba- por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint Maarten, 
Sint Eustatius — por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) fiiong Kong -  por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 
Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las$ disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la nacionalidad 
de lfts firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato financiado por el banco, 
y bjl el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los siguientes criterios:
(A) ̂ Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los siguientes
requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii hit establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está legalmente 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) l|n a  firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los siguientes 
dos ¡requisitos:
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leves de un país miembro del Banco; y
ii. njtés del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas 
de ppíses miembros del Banco.
TodN los integrantes de APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios de 
nacionalidad que se indican arriba.
(B) 0rigen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, cultivados o 
producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido producido cuando 
medjante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo comercialmente reconocido 
que je diferencie sustancialmente en sus características básicas, función o propósito de la utilidad de 
sus partes o componentes.
Para faue un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar interconectados 
(bierj sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e independientemente de la 
complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho producto es elegible para 
finai^ciamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un país miembro, independientemente 
del origen de los componentes. Cuando el producto sea un conjunto de varios productos individuales 
que formalmente son empacados y vendidos comercialmente como una unidad, se considera que ese 
producto se origina en el país donde el conjunto fue empacado y despachado al comprador.
Para (propósitos de origen, los productos rotulados “hechos en la Unión Europea” serán elegibles sin 
necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma que 
produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.
(C) Origen de Servicios.
El pa(ís del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc.).
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Anexo D 

PRÁCTICAS PROHIBIDAS
1. Prácticas Prohibidas
1.1. El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo lo 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, 
entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), 
observar los más altos niveles éticos y denuncien al Banco 1 todo acto sospechoso de constituir una 
Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) 
prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias 
y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 
Institucional (OH) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 
procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones 
Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas 
por sus respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte:
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte 
para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación:

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar 
daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente 
las acciones de un» n artel vI * ¿

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones 
cié otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la 

investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir 
materialmente una investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, 
fraudulenta, coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para 
impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o 
que prosiga la investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos 
de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier 
firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por 
el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u 
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, 
ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier 
etapa de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes 

o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un

1 En el sitio virtual de! Banco (vvv. f : } se facilita información sobre cómo denunciar ia supuesta comisión
de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el 
reconocimiento reciproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales.
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empleado, agencia o representante de! Prestatario* el Organismo Ejecutor o e! Organismo 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

! (iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar 
el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un 
contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de 
una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la 
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable; 

j  (iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal 
de censura por su conducta; 

j (v) declarara una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado 
período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, subcontratista o proveedor de 
bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 
actividades financiadas por el Banco;

I (vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o; 
[(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 

.incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los 
"costos vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(c)lLo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los que las 
[partes hayan sido tem poralm ente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos 
[en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 
■resolución.

(d)|La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
■provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) «Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una
¡actividad financiada dor el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, oroveedores deI  i ' ' i
[bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
■proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 
¡organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios? empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera 
Internacional ÍÍFD concernientes al reconocimiento recíoroco de decisiones de inhabilitación A

*v y  j.

efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación 
permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 

>Hca de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas.

(f) |E1 Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
bontratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el 
pumplimiento del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. 
Todo solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro 
jlel personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar 
siena asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere que solicitantes, 
>ferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del 
>ersonal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) 
conserven todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el Banco

Ur subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones 
de )endiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (í) ha sido incluido 
po el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos 
y € ;enciales que permiten al Gferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (\\) ha sido designado 
po el Prestatario.

ORRES
s Y Decretos 
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por un período de siete (7) años luego de tcnniixado el trabajo contemplado en el respectivo* 
contrato; y (ii) entreguen todo documento necesario para la investigación de denuncias de - 
comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que los empleados o agentes de los solicitantes,

^ oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, siíbcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las 
actividades financiadas por el Banco estén disponibles para responder a las consultas relacionadas 
con la investigación provenientes de personal del Banco o de cualquier investigador, agente, 
auditor, o consultor apropiadamente designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y 
su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor 
proveedor de servicios o concesionario se niega a cooperar o incumple el requerimiento del 
Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la investigación por parte del Banco, el Banco, bajo 
su sola discreción, podrá tomar medidas apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de 
bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 
subconsultor, proveedor de servicios, o concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 
agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 
consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho 
de obligar al Prestatario a que se acoja:a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las 
agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de 
forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal
o nermanente ñor el Banco,, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas 
que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(í) qne han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones 

aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a 
observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ü) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento:
(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 

selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas. subconsultores. directores, 

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 
el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con 
la comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 
recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha

’ sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;
(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios 

de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas 
por el Banco;

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye ei 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen 
en la Cláusula 1.1 (b).



Salta, 01 de abril de 2020

Señores
Unidad Ejecutora
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS

■

i . . ' . ' .■ ! - . • ■
De mi consideración:

j

¡

• De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al V alor Agregado (IVA) es la de 
Monotributista.

I Además comunico que mi número de clave única de identificación
tributaria (CUIT) es: Z/D^ 8 ‘Z--3~?-?O0>3

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.
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En la Ciudad de Salta, el día 01 del mes de abril del año 2020, se celebra el presente 
contrato entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado por el Coordinador de 
Enlace y Relaciones Políticas de la Gobernación, Cr. Pablo Ismael Outes, y la Unidad 
Ejecutora Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, 
representada por su Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Manuel Zelaya (en adelante el 
Contratante), constituyendo domicilio en calle Pueyrredón N° 953, Ciudad de Salta, por una 
parte, y por la otra el Ing. César Manuel Soto, de Nacionalidad Argentina, Documento 
Nacional de Identidad N° 32.165.529, domiciliado en Block 82 -Dpto 6 — Barrio Parque 
Belgrano 5ta Etapa de la ciudad de Salta, (en adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinados servicios 
definidos en este Contrato (en adelante denominados los “Servicios”);
b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes 
profesionales requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los 
Servicios en los términos y condiciones estipulados en este Contrato; y
c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat (en 
adelante EL MINISTERIO) un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (en 
adelante denominado el “Banco”) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a 
cabo como parte del Programa Mejoramiento de Barrios (PROMEBA), en adelante 
denominado el “Programa”).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar 
pagos elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido 
del Contratante y previa aprobación por UCN, (ii) dichos pagos estarán sujetos en todos sus 
aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que el 
Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos del financiamiento;

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:
1. Servicios

2. Plazo

3. Pagos

(i) El Consultor prestará los servicios (los “Servicios”) que se 
especifican en el Anexo A, “Términos de referencia y 
alcance de los Servicios”, que forma parte integral de este 
Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la 
forma y dentro de los plazos indicados en el Anexo A.

El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará 
el 01/04/2020 hasta el 31/12/2020, o durante cualquier otro período 
en que las Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.
A. Monto máximo
El Contratante pagará al Consultor la suma pesos doscientos 
ochenta y ocho mil ciento veintiséis ($ 288.126,00) por los



Administración 
del proyecto

Calidad dejos 
Servicios

Servicios prestados conforme a lo indicado en el Anexo A. Dicha 
suma ha sido establecida en el entendido de que incluye todos los 
costos y utilidades para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de este 
Contrato. Será de su exclusiva responsabilidad el pago de los 
impuestos con que se gravan las sumas recibidas en relación con el 
presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto al 
pago de impuesto a que pudiera estar sujeto el Consultor, salvo eii 
aquella situación en que, por las leyes nacionales o provinciales 
vigentes correspondiera actuar como Agente de Retención 
asumiendo la responsabilidad hasta el monto de la retención debida. 
El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del 
Consultor. A tal fin declara que su desempeño es independiente y 
autónomo, comprendido en las disposiciones legales aplicables a su 
actividad profesional, cuyo puntual y estricto cumplimiento correrá 
por su cuenta exclusiva. En consecuencia, será de obligación 
exclusiva del Consultor toda obligación material relacionada a la 
legislación tributaria o de la. seguridad social propia del sistema 
legal aplicable.
B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación de 
informes de actividades realizadas. El calendario de pagos será el 
siguiente:

1- Abril " 2- Mayo 4- Julio 5- Agosto

$ 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00 $32.014,00 $ 32.014,00

¿.Septiembre 7-Octubre 8*Nov¡embre 9- Diciembre

$ 32.014,00 $ 32.014,00 $ 32.014,00 $32.014,00

El Contratante designa al Ing. Hugo Zelaya como el Coordinador, 
dentro del Contratante, quien será responsable de la coordinación de 
las actividades contempladas en este Contrato, y aprobación de los 
informes de avance correspondientes al período a cobrar, elaborado 
por el Consultor.

El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con 
las normas más elevadas de competencia e integridad ética y 
profesional.
En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o 
documento preparado por el Consultor fueran considerados 
insatisfactorios para el Contratante, éste notificará al Consultor por 
escrito, especificando el problema. El Consultor dispondrá de uil



6. Relación entre las 
partes

7. Confidencialidad

8. Propiedad de los 
materiales

9. Prohibición al 
Consultor de 
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10. Seguros

11. Cesión

12. Ley e idioma por 
los que se regirá 
el Contrato

13. Solución de 
controversias

periodo de quince (15) días hábiles, contados a partir de la fecha efóp 
recibida la notificación, para subsanar o corregir el problema. El 
Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de 
entrega de cualquier informe o documento por parte del Consultor, 
para analizar, hacer comentarios, requerir revisiones o correcciones,
o para aceptarlo.
La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de 
este Contrato, no podrá interpretarse en el sentido de establecer o 
crear un vínculo laboral o relación de empleador y empleado entre 
las partes, sus representantes y empleados. Queda entendido que el 
estatus jurídico del Consultor y de cualquier persona que prestare 
servicios como resultado del Contrato es la de un contratista 
independiente.
Durante la vigencia de este Contrato y dentro de los dos años 
siguientes a su término, el Consultor no podrá revelar ninguna 
información confidencial o de propiedad del Contratante 
relacionada con los Servicios, este Contrato o las actividades u 
operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por 
escrito de este último.
Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación 
u otros materiales preparados por el Consultor para el Contratante 
en virtud de este Contrato serán de propiedad del Contratante. 
Previa autorización del Contratante, el Consultor podrá conservar 
una copia de dichos documentos y programas de computación.
El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este 
Contrato como después de su terminación, no podrá participar 
directamente ni prestar servicios para una firma/entidad que 
participe en el suministro de bienes, construcción de obras o 
prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para cualquier proyecto que se derive 
de los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.
El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes 
personales que cubre todo el plazo del presente contrato. 
Asimismo declara que cuenta con prestación médica y/u obra social 
a su exclusivo cargo. El número de póliza es 
El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna 
parte del mismo.
El presente contrato se conviene encuadrarlo específicámente en lo 
determinado por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y 
concordantes del Código Civil y Comercial Argentino y leyes de la 
República Argentina, en un todo de acuerdo a los términos y 
condiciones particulares que seguidamente se pactan.
Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no 
puedan solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso

RINA R.
Programa 

Secretaría Grai » Gob^rr.arírtn



14. Elegibilidad
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Interés
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Prohibidas

1?. Rescisión del 
Contrato

administrativo o judicial conforme a la jurisdicción del Contratante. 
El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante 
el tiempo de ejecución de este contrato, tal como lo establece el 
Banco Interamericano de Desarrollo en las Políticas Aplicables y 
según se describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una 

firma, no ha sido previamente contratado por el Contratante para 
suministrar bienes o ejecutar obras o para prestar algún servicio 
(distinto de los Servicios) para un proyecto que haya originado 
los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato 
como después de su terminación, el Consultor no podrá 
suministrar bienes, construir obras o prestar servicios (distintos 
de los Servicios y de cualquier continuación de los mismos) para 
cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá 
suscribir otros contratos para proporcionar servicios que, por su 
naturaleza, pueden estar en conflicto con los Servicios asignados 
al Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de 
familia con algún miembro del personal del Contratante (o con la 
entidad beneficiaría o prestataria del Banco) que esté directa o 
indirectamente involucrado con cualquier parte de: (i) la 
preparación de los Términos de referencia del Contrato; (ii) el 
proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la supervisión 
de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera 
aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas 
relaciones, ya sea durante el proceso de selección y de ejecución 
del Contrato.

El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con
respecto a prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento
o desarrollo del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual 
se efectúa, el contratado se aviene que en caso de suspenderse o 
interrumpirse en forma total o parcial la continuación del 
Programa y/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra 
causa, este contrato puede ser suspendido o rescindido sin que 
esto otorgue derecho al contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las 
partes, sin otro requisito que una notificación a tal efecto por



944 escrito previa de treinta (30) días. Si la rescisión ocurrid
mal desempeño del contratado en el cumplimiento de s u s ^ r í ^
obligaciones, el preaviso podrá ser de quince (15) días; en 
ambos casos, el pago final al que pueda tener derecho el 
contratado, se resolverá en virtud al grado de avance del trabajo 
realizado, ponderado por el Coordinador Ejecutivo del 
Programa.

c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el 
contratado del cronograma de avance, habiendo sido 
debidamente notificado con quince (15) días de anticipación a 
fin de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir 
los servicios, se producirá la resolución del contrato. En tal caso 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se 
resolverá en virtud del informe sobre el grado de avance del 
contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede mediar culpa o dolo del 
contratado.

El contratado designa a Gabriela Karen Ferro, DNI N° 30.410.403, con domicilio en Block 
82 -Dpto 6 -  Barrio Parque Belgrano 5ta Etapa de la ciudad de Salta, como beneficiario a 
efectos de percibir los importes que le correspondan en virtud del presente contrato, en caso de 
incapacidad sobreviniente.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y viáticos serán abonados 
por el contratante con recursos locales y sobre la base de las tarifas establecidas en la 
legislación aplicable a la jurisdicción del contratado. •

En prueba de conformidad con los términos precedentes, y previa lectura de los mismos, 
se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la Ciudad de Salta, en el día
01 del mes de abril del año 2020.

POREL CONTRATANTE

in g . H U G O  Z E L A V A  
COORDINADOR EJECUTIVO 

UEP-PROM ESA  le.̂ sf-TAP-A R --' ',r
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TÉRMINOS DE REFERENCIA^

INSPECTORDEOBRAS 
EJECUCIÓN DE PROYECTÓ

Anexo A

CONSULTOR: Ing. CESAR MANUEL SOTO

PROYECTO: “BARRIO NUEVA ESPERANZA- SAN LORENZO - SALTA”
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV Préstamo BID N° 
3458/OC-AR.

ESPECIALISTA EN: INSPECCIÓN DE OBRAS

RESPONSABLE ANTE: UNIDAD EJECUTORA PROVINCIAL DE SALTA 

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 

DURACIÓN: NUEVE MESES 

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV, el consultor deberá 
realizar las siguientes tareas específicas:

1. OBJETIVO GENERAL______________________________________________________
Realizar la Inspección de Obras de Infraestructura Pública, Equipamiento Comunitario y 
Urbano, Complementarias, de Mitigación Ambiental y Especiales, que componen el 
Programa de Intervención de Obras de la UEP/UEM, coordinando las actividades de acuerdo 
con las características del Proyecto Ejecutivo Integral, aprobado por la UEP/UEM, que 
incluye el Acompañamiento Ambiental, Legal, Social y Urbano en los Barrios Nueva 
Esperanza de la Ciudad de San Lorenzo y aledaños de la provincia de Salta.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS______________________ ___________________________
El Inspector de Obras deberá:

1. Inspeccionar la totalidad de las obras que surgen del Contrato, con presencia tiempo 
completo en el lugar de emplazamiento de la obra, durante el horario de trabajo fijado 
para la misma por la Contratista.

2. Coordinar las acciones con la Contratista, la/s Empresa/s de servicios y con los 
profesionales de las otras áreas que desarrollen actividades en el sector de intervención.

3. Controlar el cumplimiento del Plan de Trabajos definitivo de las obras en relación con 
el Cronograma Integral previsto para el conjunto.

4. Gestionar y coordinar con los entes prestatarios de servicios y con los organismos 
, pertinentes, las inspecciones y aprobaciones que surjan de la obra. Verificar el

cumplimiento de las gestiones que deberá realizar la Contratista.
5. Coordinar todas las gestiones y actividades con el área de Supervisión de Obras de la

UEP/UEM.

3. PRODUCTOS
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Los objetivos requeridos se expresan en los siguientes resultados:
1«. Correcta ejecución de las obras.
2., Registros de Partes Diarios, emisión de Órdenes de Servicio y respuestas a Notas de 

pedido.
3.! Revisión de documentación contractual adicional o complementaria.
4., Actas de Medición de Obra con la modalidad y sistema requerido desde la Unidad de 

Coordinación Nacional (UCN).
5. Reuniones con especialistas del “Equipo de Campo”.
6.1 Gestiones ante empresas de Servicios Públicos y Organismos de Gobierno cuando lo 

ordene la Supervisión de la UEP/UEM.
7„ Informes de avance y final previos a la recepción provisoria de la obra.
8.| Verificación de planos conforme a obra, elaborados por la contratista y su elevación a la 

Supervisión de la UEP/UEM.
9., Verificación del cumplimiento del plan de trabajo de la obra.
10. Cálculo de economías y demasías de obra.
11. Propuesta a la UEP/UEM de modificaciones al Plan de Trabajos aprobado.
1%. Verificación del cumplimiento de condiciones de contratación del personal obrero, técnico 

y administrativo que interviene en la ejecución de las obras, acorde con las normas 
laborales vigentes.

13- Registro fotográfico de los trabajos realizados en el mes de medición y registro del antes y 
después de cada sector del barrio.

El informe final deberá incluir un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el
Consultor, recomendaciones para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones
aprendidas del trabajo realizado.

4. ACTIVIDADES
1.1 Verificar la correcta ejecución de las Obras de acuerdo a las indicaciones contenidas en los 

Pliegos de Licitación, el Plan de Trabajo, los plazos contractuales, las reglas del arte y 
demás reglamentaciones vigentes (provinciales, municipales, y/o entes prestatarios de 
servicios), para lo cual deberá conocer exhaustivamente la documentación de obra.

2.; Inspeccionar las obras en base a la documentación que constituye el Proyecto Ejecutivo 
Integral aprobado y complementada con las instrucciones escritas que emita el Comitente 
durante el proceso de construcción.

3.: Permanecer en la obra, durante el “horario de funcionamiento de la obra aprobado” a los 
fines señalados en el párrafo Io de este apartado, siempre que ella no esté paralizada por 
factores climáticos u otras razones atendibles y en todos los casos en que se realicen tareas 
que luego quedarán ocultas y que requieran su conformidad. Todas estas actividades, y 
cualquier otra que interese al funcionamiento de la obra, serán registradas en los Partes 
Diarios, que estará obligado a habilitar al iniciar sus actividades.

4.; Emitir las Órdenes de Servicio y Partes Diarios. Recibir y contestar las Notas de Pedido
I emitidas por la Contratista.

5.j Solucionar, previa consulta a la Supervisión, todas las cuestiones técnicas que surjan 
durante . la ejecución de la obra que no estén suficientemente explícitas en la 
documentación, para lo cual deberá conocer los aspectos funcionales, tecnológicos, 
técnicos y la normativa vigente en referencia a la obra que se esté ejecutando.

6.1 Impartir al Contratista las directivas que correspondan y elevar a la Supervisión de Obras 
de la UEP/UEM los planos adicionales o complementarios elaborados por el contratista 
para su aprobación, toda vez que corresponda.
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7. Presentar a la Supervisión de Obras de la UEP/UEM los informes mensuales só§i% 
tareas desarrolladas y toda otra documentación complementaria que el área de SupervM Sn^' 
de Obra considere conveniente.

8. Realizar el Acta de Medición, conjuntamente con el representante técnico de la Empresa, el 
último día hábil de cada mes; elaborar el correspondiente Certificado y elevar el Acta de 
Medición y Certificado a consideración de la Supervisión de Obra.

9. Tramitar ante la UEP/UEM  los pedidos de ampliación de plazos, adicionales de obra, 
modificaciones de proyecto o cualquier otra documentación relacionada con las obras que 
presente el Contratista, en forma escrita y debidamente fundados, cuando así 
correspondiere.

10. Evaluar y, en su caso, advertir a la Supervisión de Obra, cualquier desviación significativa 
del Plan de Trabajos en ejecución por el Contratista.

11. Realizar el seguimiento de las gestiones y trámites llevados a cabo por el Contratista ante 
las empresas de servicios públicos y organismos de gobierno.

12. Verificar la aprobación de los planos “conforme a obra”, nivelación de calles y veredas, 
marcación de línea municipal y otros, cuya elaboración y/o gestión son responsabilidad del 
Contratista, con anterioridad a la Recepción Provisoria de las obras.

13. Realizar toda otra función o tarea, afín con su responsabilidad de Inspector de Obras, que la 
Supervisión de Obra de la UEP/UEM le asigne o encomiende en forma expresa.

14. Participar en reuniones de Equipo de Campo y en reuniones programadas con las familias 
beneficiarias.

15. Presentar a la UEP/UEM el Informe Final, en forma previa a la Recepción de Obra.
16. Presentar, durante el período de garantía de las obras y en el caso que la UEP/UEM lo 

considere necesario, un informe adicional relativo a las tareas realizadas durante la 
vigencia del contrato.

17. Participar del acta de entrega de las obras privadas que se ejecuten (dentro de cada lote).
18. Realizar las tareas pendientes respecto a la post obra de proyectos que se estén ejecutando.

5. PRESENTACIÓN DE INFORMES
1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP/UEM la información y aportes que 

requiera la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo 
Integral Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones 
para eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo 
realizado.

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, 
deberá presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad 
realizada, recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado.
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CERTIFICACIÓN DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD
•v

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD y de INTEGRIDAD para la contratación 
como consultor individual, INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el Banco), CERTIFICO QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: Argentina

(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del Banco 
y en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del Banco, 
solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.
(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha 
de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que se 
encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.
(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.
(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario de 
una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) la 
preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de selección de dicho 
contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.
(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce de 
sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad contratante, en 
el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo
de______________________ (indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en
que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el 
párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID.
(7) Mantendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar en 
contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos con 
el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el 
procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he incurrido en 
prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leyes, los resultados 
del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(d) Declararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por 
terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.
QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUÍVOCA QUE YO HAYA 
PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD 
QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y 
SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN 
ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR
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Países Elegibles: Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil,

PAÍSES ELEGIBLES
Anexo C

Canadá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El Salvador, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, 
Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, Reino Unido, 
República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, 
Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela.
Territorios elegibles a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión -  por ser Departamentos de 
Francia, b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam -  por ser Territorios de los Estados 
Unidos de América.
c) Aruba -  por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint Maarten, 
Sint Eustatius -  por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d) Hong Kong -  por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.
Nacionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
Las disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la nacionalidad de 
las firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato financiado por el banco, y b) 
el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los siguientes criterios:
(A) Nacionalidad.
a) Un individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los siguientes 
requisitos:
i. es ciudadano de un país miembro; o
ii ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está legalmente 
habilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Una firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los siguientes dos 
requisitos:
i. está legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas de 
países miembros del Banco.
Todos los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios de 
nacionalidad que se indican arriba.
(B) Origen de los Bienes.
Los bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, cultivados o 
producidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido producido cuando 
mediante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo comercialmente reconocido que 
se diferencie sustancialmente en sus características básicas, función o propósito de la utilidad de sus 
partes o componentes.
Para que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar interconectados 
(bien sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e independientemente de la 
complejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho producto es elegible para financiamiento 
si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un país miembro, independientemente del origen de 
los componentes. Cuando el producto sea un conjunto de varios productos individuales que 
normalmente son empacados y vendidos comercialmente como una unidad, se considera que ese 
producto se origina en el país donde el conjunto fue empacado y despachado al comprador.
Para propósitos de origen, los productos rotulados “hechos en la Unión Europea” serán elegibles sin 
necesidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El origen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma que 
produce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.
(C) Origen de Servicios.
El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según se 
determine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
servicios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción, 
ensamble, etc.).
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organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 
oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, entre otros, 
solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del personal,
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus respectivos 
funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), observar los 
más altos niveles éticos y denuncien al Banco 1 todo acto sospechoso de constituir una Práctica 
Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) 
prácticas corruptivas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; y (iv) prácticas colusorias y 
(v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 
Institucional (Olí) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 
procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones 
Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas por 
sus respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 

circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte 
para obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación;

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar 
daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente 
las acciones de una parte; y

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones 
de otra parte; y

(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación 

o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que 
divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga la 
investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos de 
auditoría previstos en el párrafo 1.1 (e) de abajo.

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier 
firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por 
el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u 
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya 
sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 
de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes o 

servicios, la contratación de obras, o servicios de consultaría;
(ii) suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un

1 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integritv) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión de 
Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y el convenio que rige el reconocimiento 
recíproco de sanciones f^ntrp ¡rKtitnrinnPQ finanriprac ¡ntprnarinnalpc

http://www.iadb.org/integritv
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empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Orgaiífe^UTv^^ 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(iii) declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el 
pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un 
contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de 
una donación, no ha tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la Práctica 
Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;

(iv) emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de 
censura por su conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado 
período de tiempo, para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 
financiadas por el Banco, y (ii) sea designado2 subconsultor, subcontratista o proveedor de 
bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 
actividades financiadas por el Banco;

(vi) remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 

incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los costos 
vinculados con las investigaciones y actuaciones. Dichas sanciones podrán ser impuestas en 
forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los que las 
partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos en 
espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 
resolución. :

(d) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios, Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 
conformidad con lo dispuesto en convenios suscritos por el Banco con otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A 
efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación 
permanente, imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 
pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas.

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena asistencia 
al Banco en su investigación. El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, proveedores 
de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, 
subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los documentos y 
registros relacionados con actividades financiadas por el Banco por un período de siete (7) años

Un subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes o servicios designado (se utilizan diferentes apelaciones 
dependiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido por 
el oferente en su oferta o solicitud de precalificación debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y 
esenciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la licitación; o (ii) ha sido designado por el 
Prestatario.
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luego de terminado el trabajo contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 
documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) 
aseguren que los empleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus 
representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 
concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco estén 
disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega 
a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 
agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 
consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho 
de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las 
agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de 
forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal 
o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas 
que considere convenientes.

1.2. Los Oferentes, al presentar sus ofertas, declaran y garantizan:
(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones 

aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a 
observar las normas pertinentes sobre las mismas;

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;
:iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 

selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
• iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, funcionarios 

o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra Institución Financiera 
Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para el reconocimiento 
recíproco de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen contratos financiados por 
el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la comisión de Prácticas 
Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento 
recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha 
sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios de 
facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas por 
el Banco;

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en 
la Cláusula 1.1 (b).
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Señores
Unidad Ejecutora 
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS

De mi consideración:

De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de 
declaración jurada que m i situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) es la de 
Monotributista. .

Además comunico que mi número de clave única de identificación tributaria
(CUIT) es:

Sin otro particular, saludo a ustedes muy atentamente.
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En la Ciudad de Salta, el día 01 del mes f a b r i l  del año 2020, se celebra el presente 
contrato entre el Gobierno de la Provincia de Salta: representado por el Coordinador de Enlace 
y Relaciones Políticas de la Gobernación, Cr. Pablo Ismael Outes, y la Unidad Ejecutora 
Provincial del Programa Mejoramiento de Barrios de la Provincia de Salta, representada por su 
Coordinador Ejecutivo, Ing. Hugo Manuel Zelaya (en adelante el Contratante), constituyendo 
domicilio en calle Pueyrredón N° 953, Ciudad de Salta, por una parte, y por la otra la Arq. Norma 
Patricia Carrizo, de Nacionalidad Argentina, Documento Nacional de Identidad N° 22.583.454, 
con domicilio en B° Divina Misericordia manzana 37 C, casa N° 10, de la ciudad de Salta (en 
adelante el Consultor).

CONSIDERANDO:
a) Que el Contratante ha solicitado al Consultor la prestación de determinados servicios definidos 
en este Contrato (en adelante denominados los “Servicios”);
b) Que el Consultor, habiendo declarado al Contratante que posee las aptitudes profesionales 
requeridas y los recursos técnicos necesarios, ha convenido en prestar los Servicios en los términos 
y condiciones estipulados en este Contrato; y
c) Que el Contratante ha solicitado, al Ministerio de Desarrollo Territorial y Hábitat (en adelante 
EL MINISTERIO) un financiamiento del Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante 
denominado el “Banco”) para sufragar el precio de los Servicios, que se llevarán a cabo como 
parte del Programa Mejoramiento de - Barrios (PROMEBA), (en adelante denominado el 
“Programa”).
El Contratante se propone utilizar parte de los fondos de este financiamiento para efectuar pagos 
elegibles bajo este Contrato, quedando entendido que sólo se efectuarán pagos a pedido del 
Contratante y previa aprobación por EL MINISTERIO, (ii) dichos pagos estarán sujetos en todos 
sus aspectos, a los términos y condiciones del Contrato de Préstamo, y (iii) nadie más que el 
Contratante podrá tener derecho alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 
derecho a reclamar fondos del financiamiento;

POR LO TANTO, LAS PARTES convienen en lo siguiente:
1. Servicios (i) El Consultor prestará los servicios (los “Servicios”) que se especifican en

el Anexo A, “Términos de referencia y alcance de los Servicios”, que 
forma parte integral de este Contrato.

(ii) El Consultor presentará los informes al Contratante en la forma y  dentro 
de los plazos indicados en el Anexo A.

2. Plazo El Consultor prestará los Servicios durante el período que se iniciará el
01/04/2020 hasta el 31/12/2020, o durante cualquier otro período en que las 
Partes pudieran convenir posteriormente por escrito.

3. Pagos A. Monto máximo
El Contratante pagará al Consultor la suma pesos doscientos cuarenta y tres mil 
veintisiete ($ 243.027,00) por los Servicios prestados conforme a lo indicado en 

’ el Anexo A. Dicha suma ha sido establecida en el entendido de que incluye
todos los costos y utilidades para el Consultor.
El Consultor no estará exento de ningún impuesto en virtud de este Contrato. Será 
de su exclusiva responsabilidad el pago de los impuestos con que se gravan las
sumas recibidas en relación con el presente.
El Contratante no asumirá responsabilidad alguna con respecto al pago de
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El pago de las obligaciones previsionales estará a cargo del Consultor. A tal fin 
declara que su desempeño es independiente y autónomo, comprendido en las 
disposiciones legales aplicables a su actividad profesional, cuyo puntual y 
estricto cumplimiento correrá por su cuenta exclusiva. En consecuencia, será de 
obligación exclusiva del Consultor toda obligación material relacionada a la 
legislación tributaria o de la seguridad social propia del sistema legal aplicable.

B. Calendario de pagos
Los pagos se realizarán en forma mensual y contra presentación de informes de 
actividades realizadas. El calendario de pagos será el siguiente:

1- Abril 2- Mayo 3- Junio 4~ Julio 5- Agosto
$ 27.003,00 $ 27.003,00 $27.003,00 $27.003,00 $ 27.003,00

6-Septiembre 7-Octubre 8-Noviembre 9- Diciembre
$27.003,00 $27.003,00 $27.003,00 $ 27.003,00

4.Administra. El Contratante designa al Ing. Hugo ;Zelaya como el Coordinador, dentro del 
del proyecto Contratante, quien será responsable de la coordinación de las actividades

contempladas en este Contrato, y aprobación de los informes de avance 
correspondientes al período a cobrar, elaborado por el Consultor.

5.Calidad de El Consultor se compromete a prestar los Servicios de acuerdo con las normas 
los Servicios más elevadas de competencia e integridad ética y profesional.

En caso en que cualquier tarea desempeñada o cualquier informe o documento 
preparado por el Consultor fueran considerados insatisfactorios para el 
Contratante, éste notificará al Consultor por escrito, especificando el problema. 
El Consultor dispondrá de un periodo de quince (15) días hábiles, contados a 
partir de la fecha de recibida la notificación’ para subsanar o corregir el problema. 
El Contratante dispondrá de un plazo razonable a partir de la fecha de entrega de 
cualquier informe o documento por parte del Consultor, para analizar, hacer 
comentarios, requerir revisiones o correcciones, o para aceptarlo.

6. Relación La relación entre el Contratante y el Consultor, a consecuencia de este Contrato, 
entre las partes no podrá interpretarse en el sentido de establecer o crear un vínculo laboral o 

relación de empleador y empleado entre las partes, sus representantes y 
empleados. Queda entendido que el estatus jurídico del Consultor y de 
cualquier persona que prestare servicios como resultado del Contrato es la de 
un contratista independiente.

Durante la vigencia de éste Contrato y dentro de los dos años siguientes a su 
término, el Consultor no podrá revelar ninguna información confidencial o de 
propiedad del Contratante relacionada con los Servicios, este Contrato o las 
actividades u operaciones del Contratante sin el consentimiento previo por escrito 
de éste último.
Todos los estudios, informes, gráficos, programas de computación u otros 
materiales preparados por el Consultor para el Contratante en virtud de este 
Contrato serán de propiedad del Contratante. Previa autorización del

7. Confidencial 
idad

8.Propiedad de 
los materiales



9.Prohibición 
al Consultor 
de participar 
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10. Seguros
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Contratante, el Consultor podrá conservar una copia de dichos docuÉ^ilgi^!^^ 
programas de computación.
El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como 
después de su terminación, no podrá participar directamente ni prestar servicios 
para una firma/entidad que participe en el suministro de bienes, construcción de 
obras o prestación de servicios (distintos de los Servicios y de cualquier 
continuación de los mismos) para cualquier provecto que se derive de los 
Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.
El Consultor cuenta con una póliza de seguro por accidentes personales que cubre 
todo el plazo del presente contrato Asimismo declara que cuenta con prestación 
médica y/u obra social a su exclusivo cargo. El número de póliza es 
El Consultor no podrá ceder este Contrato o subcontratar ninguna parte del 
mismo.
El presente contrato se conviene encuadrarlo específicamente en lo determinado 
por el Capítulo VI - Art. 1251 siguientes y concordantes del Código Civil y 
Comercial Argentino y leyes de la República Argentina, en un todo de acuerdo a 
los términos y condiciones particulares que seguidamente se pactan.
Toda controversia que surja de este Contrato y que las Partes no puedan 
solucionar en forma amigable deberá someterse a proceso administrativo o 
judicial conforme a la jurisdicción del Contratante.
El consultor debe cumplir con los requisitos de elegibilidad durante el tiempo de 
ejecución de este contrato, tal como lo establece el Banco Interamericano de 
Desarrollo en las Políticas Aplicables y según se describe en el Anexo B.

El Consultor:
a) Declara y garantiza que él mismo, o como integrante de una firma, no ha sido 

previamente contratado por el Contratante para suministrar bienes o ejecutar 
obras o para prestar algún servicio (distinto de los Servicios) para un proyecto 
que haya originado los Servicios o esté estrechamente relacionado con ellos.

b) Conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después de 
su terminación, el Consultor no podrá suministrar bienes, construir obras o 
prestar servicios (distintos de los Servicios y de cualquier continuación de los 
mismos) para cualquier proyecto que se derive de los Servicios o esté 
estrechamente relacionado con ellos.

c) Conviene en que durante la vigencia de este Contrato no podrá suscribir otros 
contratos para proporcionar servicios qué, por su naturaleza, pueden estar en 
conflicto con los Servicios asignados al Consultor.

d) Declara y garantiza que no tiene ninguna relación de trabajo o de familia con 
algún miembro del personal del Contratante (o con la entidad beneficiaría o 
prestataria del Banco) que esté directa o indirectamente involucrado con 
cualquier parte de: (i) la preparación de los Términos de referencia del 
Contrato; (ii) el proceso de selección de dicho Contrato; o (iii) con la 
supervisión de dicho Contrato, a menos que se haya resuelto, de manera 
aceptable para el Banco, el conflicto generado por estas relaciones, ya sea 
durante el proceso de selección y de ejecución del Contrato.

El Banco exige cumplimiento con sus Políticas Aplicables con respecto a 
prácticas prohibidas según se indica en el Anexo D.

r



17. Rescisión
é k(T
Contrato

a) Encontrándose esta contratación supeditada al desenvolvimiento o desarrollo 
del Programa Mejoramiento de Barrios para la cual se efectúa, el contratado se

^aviene que en caso de suspenderse o interrumpirse en forma total o parcial la 
continuación del Programa v/o la ejecución de las obras de infraestructura, en 
especial por falta de financiamiento del mismo o cualquier otra causa, este 
contrato puede ser suspendido o rescindido sin que esto otorgue derecho al 
contratado a resarcimiento alguno.

b) El presente contrato podrá ser rescindido por cualquiera de las partes, sin otro 
requisito que una notificación a tal efecto por escrito previa de treinta (30) días. 
Si la rescisión ocurriera por mal desempeño del contratado en el cumplimiento 
de sus obligaciones, el preaviso podrá ser de quince (15) días; en ambos casos, 
el pago final al que pueda tener derecho el contratado, se resolverá en virtud al 
grado de avance del trabajo realizado, ponderado por el Coordinador Ejecutivo 
del Programa.
c) Será causal justificada de rescisión el incumplimiento por el contratado del 
cronograma de avance, habiendo sido debidamente notificado con quince (15) 
días de anticipación a fin de lograr su cumplimiento.
d) Ante la evidencia de imposibilidad del contratado en concluir los servicios, 
se producirá la resolución del contrato. En tal caso el pago final al que pueda 
tener derecho el contratado, se resolverá en virtud del informe sobre el grado 
de avance del contrato, producido por el Coordinador Ejecutivo de la Unidad 
Ejecutora, debiéndose valorar si puede.mediar culpa o dolo del contratado.

El contratado designa a Mónica Valeria Erazú DNI N° 31.948.641, con 
domicilio en Juramento 1421, 3 Piso, Depto. C, de la ciudad de Salta, como 
beneficiario a efectos de percibir los importes que le correspondan en virtud 
del presente contrato, en caso de incapacidad sobreviniente.

En caso de corresponder, los gastos correspondientes a traslados y viáticos serán 
abonados por el contratante con recursos locales y sobre la base de las tarifas 
establecidas en la legislación aplicable a la jurisdicción del contratado

En nrueba de conformidad con los términos nrecedentes. y nrevia lectura de los mismos, se firman

de abril del año 2020.

■ii

POR EL CONTRATANTE

íng. H U G O  ZELAYA  
COORDINADOR EJECUTIVO 

UEP-PROMEBA



Anexo B: Certificación de Elegibilidad y de Integridad

Anexo C: Países Elegibles 

Anexo D: Prácticas Prohibidas 

Nota situación Tributaria
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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

PROMOTOR URBANO
EJECUCIÓN DE PROYECTO

Anexo A

CONSULTOR: NORMA PATRICIA CARRIZO

PROYECTO: “BARRIO NUEVA ESPERANZA - SAN LORENZO - SALTA” PROGRAMA

ESPECIALISTA EN: INTERVENCIÓN PROYECTOS URBANOS 

R E SPO N SA B L E  A N T E : UNIDAD FJEOTTTORA PROVINCIA! DF. SALTA 

DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 

DURACIÓN: NUEVE MESES 

LUGAR: PROVINCIA DE SALTA

En el marco del PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV, el consultor deberá
realizar las siguientes tareas específicas:
1. OBJETIVO GENERAL
• El consultor urbano realizará la capacitación y asistencia técnica a los beneficiarios del 

Barrios Nueva Esperanza y aledaños, provincia de Salta, en el marco del Programa 
Mejoramiento de Barrios IV, a fin de viabilizar las mejores condiciones de habitabilidad en 
el espacio público como en el privado.

2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1. Relevamiento o Actualización del Relevamiento, según corresponda, de los hechos existentes 

de la infraestructura privada y elaboración de una propuesta de intervención para cada lote 
según el Relevamiento realizado y las necesidades de cada familia.

2. Acompañamiento y asesoramiento técnico, coordinado con el equipo de campo, en temas 
urbanos emergentes.

3. Asesoramiento a los beneficiarios en lo referente a la autoconstrucción o autogestión de la 
vivienda, al equipamiento urbano y del espacio público.

4. Promover la participación de los vecinos en la gestión y ejecución de intervenciones.
5. Asesoramiento a los beneficiarios en lo referente a condiciones exigidas para la habilitación 

de las instalaciones y seguridad en la vivienda.
6. Asesoramiento -a ia OromizariAn Vecinal en propuestas y .actividades c<M&un,itarias referidas 

al mejoramiento del hábitat y en el desarrollo de Proyectos de Capital Social y Humano y de 
Iniciativas Comunitarias.

7 Desarrollo de tareas de comunicación grupal. capacitación y búsqueda de soluciones a aspectos
relacionados con la ejecución de la obra.

3. PRODUCTOS
1. Documentación de intervenciones a ejecutar por Programas Federales.
2. Registro y/o verificación de la demanda de los vecinos por problemas emergentes de la obra y 

cuando corresponda comunicar a la Inspección de Obra.
3. Documentación de cada intervención requerida para ser utilizada en la autoconstrucción o 

autogestión de la vivienda.
4. Documentación de la/s intervención/es requerida/s en el espacio público generadas a partir de 

iniciativas comunitarias y equipo de campo (PIC y PFCSyH). f

MEJORAMIENTO DE BARRIOS IV Préstamo BID N° 3458/OC-AR.



5. Material de apoyo a las actividades de capacitación sobre temas de seguridad para las 
instalaciones de electricidad y gas domiciliarias, funcionamiento y mantenimiento de las

^instalaciones sanitarias y pluviales de la vivienda y del espacio público y de otros temas 
emergentes de la ejecución del proyecto.

6. Acompañamiento en el proceso de reasentamiento y reordenamiento de la familia cuando 
corresponda por las características del proyecto.

4. ACTIVIDADES
1. Elaborar o actualizar el relevamiento físico de los hechos existentes.
2. Definir y acordar con los vecinos la implantación de la ampliación en relación con la vivienda 

existente y las mejoras a realizar en cada una.
3. Colaborar con la Inspección en la ubicación de las conexiones domiciliarias a ejecutar en cada 

lote.
4. Participar en los ajustes del cronograma de ejecución de obras con el equipo de campo.
5. Participar en la ejecución del proceso de traslado de familias con el equipo de campo (de estar 

previsto en el proyecto).
6. Elaborar material gráfico (cartillas, guías y material didáctico) para las actividades previstas 

en el acompañamiento.
7. Colaborar en la articulación entre entidades identificadas en el proyecto.
8. Colaborar en la formulación, gestión y acompañamiento de los Proyectos de Capital Social y 

Humano y de Iniciativas Comunitarias.
9. Asesorar y realizar el seguimiento de las nuevas construcciones por autogestión.
10. Coordinar la ejecución de reuniones, prácticas demostrativas, etc., referida al acompañamiento 

urbano.
11. Asesorar y capacitar a los vecinos en el uso y mantenimiento de las mejoras realizadas.
12. Asesorar, junto al equipo de campo, a la población beneficiaria respecto de las nuevas obras 

que la comunidad proyecte ejecutar, individual o comunitariamente.
13. Participar en la organización de los talleres del ciclo de proyecto (Acuerdo, evaluación y 

Cierre) y de talleres programados conjuntamente con el Equipo de campo, acompañando las 
demandas emergentes de los mismos.

14. Articular acciones conjuntas con el equipo de campo.
15. Colaborar en las gestiones necesarias para la conexión de los servicios en los lotes individuales.
16. Recolectar y registrar la información específica del área para la elaboración de la FMIM.
17. En caso de ser rcnneridn deberá colaborar con la otaria He rrnst obra He ln«j rtrnvertnc míe ce1 "  '■  ~  A-----------  ------------ _  -  ~  ~  -v-_

ejecuta con el programa.
5. PRESENTACIÓN DE INFORMES
1. Cada 30 días el consultor deberá presentar a la UEP/UEM, la información y aportes que 

requiera la conformación de los documentos relacionados al proyecto (Ficha de Monitoreo 
Integral Mensual -FMIM-, la Ficha Única de Proyecto, evaluaciones, etc.) adjuntando la 
documentación respaldatoria en formato digital.

2. Al finalizar el proyecto el consultor participará en la producción del Informe Final que 
contenga un resumen ejecutivo de los trabajos realizados por el Equipo, recomendaciones para 
eventuales trabajos futuros con igual alcance y lecciones aprendidas del trabajo realizado.

3. En caso de finalizar la participación del consultor antes de la terminación del proyecto, deberá 
presentar un Informe Final Individual que contenga un resumen de la actividad realizada, 
recomendaciones y lecciones aprendidas del trabajo realizado
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CERTIFICACION DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEG
Anexo B ProgramaAnexo n  Secretaría

Con el fin de cumplir los REQUISITOS DE FJ .EGIBJLIDAOy de INTEGRIDAD paraJa contrataéil^ 
como consultor individual INTERNACIONAL o NACIONAL, en Proyectos (o Programas) 
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo (en adelante el Banco), CERTIFICO QUE:
(1) Soy ciudadano o residente permanente "bona fide" del siguiente país miembro del Banco: 
Argentina.
(2) Mantendré al mismo tiempo un solo contrato a tiempo completo financiado con recursos del Banco 
V en el caso de que mantenga más de un contrato a tiempo parcial financiado con recursos del Banco, 
solo facturaré a un Proyecto (o Programa) por tareas desempeñadas en un solo día.
(3) Si hubiera sido miembro del personal del Banco dentro de los dos últimos años anteriores a la fecha 
de mi contrato de consultoría, no participé directa y principalmente en la operación a la que se 
encuentra vinculada la contratación de los servicios de consultoría objeto de este contrato.
(4) Proporcionaré asesoría imparcial y objetiva y no tengo conflictos de interés para aceptar este 
contrato.
(5) No tengo una relación de trabajo o de familia con algún miembro del personal de la entidad 
contratante ni del personal del Prestatario, del Organismo Ejecutor del Proyecto o del Beneficiario de 
una Cooperación Técnica que esté directa o indirectamente involucrado de cualquier manera con: (i) 
la preparación de los Términos de Referencia (TR) de este contrato; (ii) el proceso de selección de 
dicho contrato; o (iii) la supervisión de dicho contrato.
(6) Si fuera funcionario del gobierno o servidor público declaro que: (i) estoy con licencia sin goce de 
sueldo durante el plazo de ejecución de este contrato ; (ii) no he trabajado en la entidad contratante, en 
el Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una Cooperación Técnica durante el periodo
de_________ _____________ (indicar expresamente el plazo) inmediatamente anterior al periodo en
que comenzó la licencia; y (iii) mi contratación no genera un conflicto de intereses de acuerdo con el 
párrafo 1.9 de las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el BID.
(7) M antendré los más altos niveles éticos y no realizaré ninguna de las acciones que constituyen 
Prácticas Prohibidas definidas en las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores 
financiados por el BID, las cuales declaro conocer, y no he sido declarado inelegible para participar 
en contratos financiados por otras Instituciones Financieras Internacionales que han suscrito acuerdos 
con el Banco para el reconocimiento recíproco de sanciones. Si se comprueba, de acuerdo con el 
procedimiento de sanciones del Banco, que durante el proceso de mi contratación, he incurrido en 
prácticas prohibidas, el Banco podrá adoptar una o más de las siguientes medidas:
(a) Emitir una amonestación;
(b) Informar a la entidad contratante, Prestatario, Organismo Ejecutor o Beneficiario de una 
Cooperación Técnica o a las autoridades del país encargadas de hacer cumplir las leves, los resultados 
del procedimiento para que tome(n) las medidas apropiadas;
(c) Rechazar mi contratación; y
(dVDeclararme inelegible, de forma temporal o permanente, para ser contratado o subcontratado por 
terceros elegibles, con recursos del Banco o administrados por el Banco.
QUEDA ENTENDIDO QUE CUALQUIER INFORMACIÓN FALSA O EQUIVOCA QUE YO HAYA 
PROVEÍDO EN RELACIÓN CON ESTOS REQUERIMIENTOS DE ELEGIBILIDAD Y DE INTEGRIDAD 
QUE CONSTAN DE ESTA CERTIFICACIÓN Y DE LAS POLÍTICAS DEL BANCO, TORNARÁ NULO Y 
SIN EFECTO ESTE CONTRATO Y NO TENDRÉ DERECHO A REMUNERACIÓN O INDEMNIZACIÓN 
ALGUNA, SIN PERJUICIO DE LAS ACCIONES O SANCIONES QUE EL BANCO PUDIERA ADOPTAR 
DE ACUERDO QQn /$US NORMAS Y POLÍTICAS.

FIRMA:

NOMBRErO  ^lo<ftv¿) U h  P /W  t \ y >  ___________FECHA: C ^ J o h  2 O l'O



Anexo C 
PAÍSES ELEGIBLES

Paij es Elegibles: Alemania, Argentina, Austria. Bahamas, Barbados. Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil 
Caí adá, Colombia, Costa Rica, Chile, Croacia, Dinamarca, Eslovenia, Ecuador, El Salvador, España, 
Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Holanda, Honduras, Israel, Italia, 
Jan aica. Japón, México. Nicaragua. Noruega. Panamá. Paraguay, Perú. Portugal. Reino Unido. 
Rej ública de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, Suiza, Surinam, 
Tri ñdad & Tobago, Uruguay y Venezuela.
Tei ritorios elegibles
a) < iuadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión -  por ser Departamentos de Francia.
b) ’ slas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam -  por ser Territorios de los Estados Unidos de 
An érica.
c) / j-uba -  por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, Sint Maarten, 
Sin : Eustatius -  por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos.
d). long Kong -  por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China.
Na ionalidad y origen de Bienes y Criterios para los Servicios
La¡ disposiciones de política hacen necesario establecer criterios para determinar: a) la nacionalidad 
de as firmas e individuos elegibles para proponer o participar en un contrato financiado por el banco, 
y b i el país de origen de bienes y servicios. Para ello, se utilizarán los siguientes criterios:
(A; Nacionalidad.
a) 1 Jn individuo es considerado un nacional de un país miembro del Banco si cumple con los siguientes 
rec lisitos:
i. e > ciudadano de un país miembro; o
ii 1 a establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” y está legalmente 
hal ilitado para trabajar en el país del domicilio.
b) Jna firma es considerada que tiene la nacionalidad de un país miembro si cumple los siguientes dos
rec. imitas.:
i. e >tá legalmente constituida o incorporada bajo las leyes de un país miembro del Banco; y
ii. nás del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad de individuos o firmas 
de' saíses miembros del Banco.
To ios los integrantes de una APCA y todos los subcontratistas deben cumplir con los criterios de 
na< ionalidad que se indican arriba.
R) Drigen de los Bienes.
Lo ¡ bienes que tengan su origen en un país miembro del Banco, si han sido explotados, cultivados o 
pr< ducidos en un país miembro del Banco. Se considera que un producto ha sido producido cuando 
me liante manufactura, procesamiento o ensamble, resulte otro artículo comercialmente reconocido 
qui se diferencie sustancialmente en sus características básicas, función o propósito de la utilidad de 
sus partes o componentes.
Pa a que un producto que conste de varios componentes individuales que deban estar interconectados 
(bi ;n sea por el proveedor, el comprador o un tercero) sea funcional e independientemente de la 
coi iplejidad de la interconexión, el Banco considera que dicho producto es elegible para 
fin tnciamiento si el ensamble de los componentes tuvo lugar en un país miembro, independientemente 
de origen de los componentes. Cuando el producto sea un conjunto de varios productos individuales 
qu normalmente son empacados y vendidos comercialmente como una unidad, se considera que ese 
pr< ducto se origina en el país donde el conjunto fue empacado y despachado al comprador.
Pa a propósitos de origen, los productos rotulados “hechos en la Unión Europea” serán elegibles sin 
ne esidad de identificar el correspondiente país específico de la Unión Europea.
El írigen de los materiales, partes o componentes de los productos o la nacionalidad de la firma que 
pr< duce, ensambla, distribuye o vende los productos no determina el origen de los mismos.
(Cj Origen de Servicios.
El país del origen de servicios es el del individuo o firma que suministre los servicios según se 
de srmine en los criterios de nacionalidad que se indican arriba. Estos criterios son aplicables a 
sel /icios secundarios para el suministro de bienes (tales como transporte, seguro, construcción,
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j E S  O p P I A

Anexo í>
PRÁCTICAS PROHIBID0! ! 8'13 Gra'

1. Prácticas Prohibidas

1.1. El Raneo exige a todos los Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores y organismos contratantes, al igual que a todas las firmas, entidades o 
individuos oferentes por participar o participando en actividades financiadas por el Banco incluyendo, 
entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, miembros del 
personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios (incluidos sus 
respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas),
ohservar los más altos niveles éticos y denuncien al Bancot todo acto sospechoso de constituir una
Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea informado, durante el proceso de selección y las 
negociaciones o la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas comprenden actos de: (i) 
prácticas corruptivas: (ii) prácticas fraudulentas: (iii) prácticas coercitivas: y (iv) prácticas colusorias 
y (v) prácticas obstructivas. El Banco ha establecido mecanismos para la denuncia de la supuesta 
comisión de Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad 
Institucional (OH) del Banco para que se investigue debidamente. El Banco también ha adoptado 
procedimientos de sanción para la resolución de casos y ha celebrado acuerdos con otras Instituciones 
Financieras Internacionales (IFI) a fin de dar un reconocimiento recíproco a las sanciones impuestas 
por sus respectivos órganos sancionadores.
(a) El Banco define, para efectos de esta disposición, los términos que figuran a continuación:
(i) Una práctica corruptiva consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, directa o indirectamente, 
cualquier cosa de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte;
(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y 
circunstancias, que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten engañar, a alguna parte para 
obtener un beneficio financiero o de otra naturaleza o para evadir una obligación;
(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o 
causar daño, directa o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente 
las acciones de una parte: y
(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de 
alcanzar un propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de 
otra parte; y
(v) Una práctica obstructiva consiste en:
a.a. destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa para la investigación

o realizar declaraciones falsas ante Jos investigadores con el fin de impedir materialmente una 
investigación del Grupo del Banco sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, 
coercitiva o colusoria; y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que
divulgue su conocimiento de asuntos que son importantes para la investigación o que prosiga ia 
investigación, o

b.b. todo acto dirigido a impedir materialmente el ejercicio de inspección del Banco y los derechos
de auditoría previstos en el párrafo 1.1 (a) de ahajo,

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos de sanciones del Banco, cualquier 
firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada por 
el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 
miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 
concesionarios, Prestatarios (incluidos los Beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores u 
organismos contratantes (incluyendo sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya

' sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa 
de la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá:
(i) no financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para la adquisición de bienes 

o servicios, la contratación de obras, o servicios de consultoría;

1 En el sitio virtual del Banco {www , i a a p. o r g; i n i  e g >: } s e facilita información sobre cómo denunciar la supuesta comisión 
de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción y ei convenio que rige el 
reconocimiento reciproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. ñ ¡ )
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(¿i) suspender tos desembolso«? de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un 

empleado, agencia o representante del Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Organismo 
Contratante ha cometido una Práctica Prohibida;

(tii) declarar una contratación no elegible para financiamienío del Raneo y cancelar v/o acelerar 
el pago de una parte del préstamo o de la donación relacionada inequívocamente con un 
contrato, cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario, o Beneficiario de 
nna donación- no ha toncado las medidas correctivas adecuadas oue *nc!1Jvetf entre otrsi?
cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la comisión de la
Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere razonable;

\(\V\ em itir una amonestación a la firma entidad o individuo en el formato de lina caria formali' / '
de censura por sü conducta;

(v) declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado 
período de tiempo» para que (i) se le adjudiquen contratos o participe en actividades 
financiadas por el Banco, y  (ii) sea designado2 subeonsultor, subcontratista o proveedor de 
bienes o servicios por otra firma elegible a la que se adjudique un contrato para ejecutar 
actividades financiadas por el Banco; 

jj (vi) rem itir el tem a a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cum plir las leyes; y/o;
(vii) imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, 

incluyendo la imposición de multas que representen para el Banco un reembolso de los 
costos vinculados con las investigaciones y  actuaciones. Dichas sanciones podrán ser 
impuestas en forma adicional o en sustitución de las sanciones arriba referidas.

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) del párrafo 1.1 (b) se aplicará también en casos en los que las 
partes hayan sido temporalmente declaradas inelegibles para la adjudicación de nuevos contratos 
en espera de que se adopte una decisión definitiva en un proceso de sanción, o cualquier otra 
resolución.

(d)JLa imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de conformidad con las 
provisiones referidas anteriormente será de carácter público.

(e) Asimismo, cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una 
actividad financiada por el Banco, incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, proveedores de 
bienes, contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 
proveedores de servicios, concesionarios. Prestatarios (incluidos los beneficiarios de donaciones), 
organismos ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 
representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrá verse sujeto a sanción de 
conformidad con lo disnnesto en convenios suscritos ñor el Banco con otra institución Financiera* A
Internacional (IFI) concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones de inhabilitación. A 
efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el término “sanción” incluye toda inhabilitación
permanente  ̂ imposición de condiciones para la participación en futuros contratos o adopción 
pública de medidas en respuesta a una contravención del marco vigente de una Institución 
Financiera Internacional (IFI) aplicable a la resolución de denuncias de comisión de Prácticas 
Prohibidas

(f) El Banco exige que los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, 
contratistas, consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y sus representantes, y concesionarios permitan al Banco revisar cualesquiera cuentas, 
registros y otros documentos relacionados con la presentación de propuestas y con el cumplimiento 
del contrato y someterlos a una auditoría por auditores designados por el Banco. Todo solicitante, 
oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, miembro del personal, 
subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena 
asistencia al Banco en su investigación. El Banco también requiere que solicitantes, oferentes, 
proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, miembros del personal, 
subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y concesionarios: (i) conserven todos los

n subroncuifor subcontrafkía o nrnvpprfor dp hipnps o sprviricK dpsignado (<;p ufiii7an difprpntps anptacionps 
c ependiendo del documento de licitación) es aquel que cumple una de las siguientes condiciones: (i) ha sido incluido 
p or el oferente en su oferta o solicitud de precalificacicm debido a que aporta experiencia y conocimientos específicos y 
€ serrciales que permiten al oferente cumplir con los requisitos de elegibilidad de la Hcitacrón; o (») ha sido designado 
£or el Prestatario. i

4'___  ’ í
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siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en et respectivo contrato; y (ii) entreguen 
todo documento necesario para la investigación de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas 

v y (iii) aseguren que los em pleados o agentes de los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes 
v sus representantes, contratistas, consultores, subcontratistas, subconsultores, proveedores de 
servicios y concesionarios que tengan conocimiento de las actividades financiadas por el Banco 
estén disponibles para responder a las consultas relacionadas con la investigación provenientes de 
personal del Banco o de cualquier investigador, agente, auditor, o consultor apropiadamente 
designado. Si el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, consultor, 
miembro del personal, subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o concesionario se 
niega a cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación por parte del Banco, el Banco, bajo su sola discreción, podrá tomar medidas 
apropiadas contra el solicitante, oferente, proveedor de bienes y su representante, contratista, 
consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 
concesionario.

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de servicios de consultoría, obras o 
servicios de consultoría directamente de una agencia especializada, todas las disposiciones 
contempladas en el párrafo 1.1 y ss. relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán 
íntegramente a los solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, 
consultores, miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 
concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 
atribuciones expresas o implícitas), o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 
agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de servicios de 
consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el derecho 
de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la suspensión o la rescisión. Las 
agencias especializadas deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados inelegibles de 
forma temporal o permanente por el Banco. En caso de que una agencia especializada suscriba un 
contrato o una orden de com pra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal 
o permanente por el Banco, el Banco no financiará los gastos conexos y se acogerá a otras medidas 
que considere convenientes.

1 L o s  Oferentes, sil presentar sus ofertas, declaran v garantizan*
(i) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones 

aplicables a la comisión de las mismas que constan de este documento y se obligan a 
observar las norm as pertinentes sobre las mismas:

(ii) que no han incurrido en ninguna Práctica Prohibida descrita en este documento;
(iii) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial durante los procesos de 

selección, negociación, adjudicación o ejecución de un contrato;
(iv) que ni ellos ni sus agentes, personal, subcontratistas, subconsultores, directores, 

funcionarios o accionistas principales han sido declarados por el Banco o por otra 
Institución Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 
el reconocimiento recíproco de sanciones, inelegibles para que se les adjudiquen 
contratos financiados por el Banco o por dicha IFI, o culpables de delitos vinculados con la 
comisión de Prácticas Prohibidas;

(v) que ninguno de sus directores, funcionarios o accionistas principales han sido director, 
funcionario o accionista principal de ninguna otra compañía o entidad que haya sido 
declarada inelegible por el Banco o por otra Institución Financiera Internacional (IFI) y con 
sujeción a lo dispuesto en acuerdos suscritos por el Banco concernientes al reconocimiento

• recíproco de sanciones para que se le adjudiquen contratos financiados por el Banco o ha 
sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas;

(vi) que han declarado todas las comisiones, honorarios de representantes, pagos por servicios 
de facilitación o acuerdos para compartir ingresos relacionados con actividades financiadas 
por el Banco:

(vii) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de estas garantías constituye el 
fundamento para la imposición por el Banco de una o más de las medidas ̂ que se describen
en la Cláusula 1.1 (b). r



Señores
Unjdad Ejecutora
PROGRAMA MEJORAMIENTO DE BARRIOS

De mi consideración:
J ,

¡ De acuerdo a la legislación vigente, informo a ustedes con carácter de
declaración jurada que mi situación frente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) es la de 
Mohotributista.

Además comunico que mi número de clave única de identificación 
tributaria (CUIT) es:

Y f/pO


